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PROYECTO DE LEGALIZACIÓN 

ALMACÉN DE FORRAJE CONSTRUIDO 
EZCARAY – SAN ANTÓN (LA RIOJA) 

  
 

 
EXPEDIENTE Nº: 56/2025 
 
PROMOTOR: D. Aitor Santamaría Puertas con DNI 72.394.864 - H con domicilio en Ez-
caray en C/ Tenorio nº 5 – 3º D 
 
SITUACION DEL ALMACÉN DE FORRAJE: Municipio de Ezcaray – Pedanía de San 
Antón, Polígono nº 7 Parcelas 1241, 1242, 1243, 1244, 1245 y 1252 
 
INGENIERO TECNICO AGRICOLA: D. Álvaro García de Vinuesa Ruiz colegiado en el 
C.O.I.T.A. de Navarra y Rioja con el número 1.172 
 

 
1.- Objeto del presente informe. 
 
El presente proyecto se redacta por encargo de D. Aitor Santamaría Puertas, a petición del 
Ayuntamiento de Ezcaray para la concesión de la licencia de obras realizadas, según el Ex-
pediente 56/2025 en el que se le requiere que por Técnico competente se acompañe docu-
mentación en donde queden definidas las obras realizadas, con una memoria, planos y pre-
supuestos. 
 
El presente informe se encarga al Ingeniero Técnico Agrícola D. Álvaro García de Vinuesa 
Ruiz, colegiado en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Navarra y La 
Rioja con el nº 1.172. 
 
 
2.- Emplazamiento y normativa. 
 
La construcción realizada se sitúa en el municipio de Ezcaray en la pedanía de San Antón en 
el Polígono 7 Parcelas 1240; 1241; 1242; 1243: 1244; 1245 y 1252, las cuales son linderas 
entre sí y tienen una superficie en su conjunto de 2.438 m2, según se comprueba en las fichas 
catastrales que se adjuntan y que quedan definidas: 
 
Parcela 1241: Referencia catastral 26061A007012410000YA con una superficie de 540 m2 
Parcela 1242: Referencia catastral 26061A007012420000YB con una superficie de 110 m2 
Parcela 1243: Referencia catastral 26061A007012430000YY con una superficie de 250 m2 
Parcela 1244: Referencia catastral 26061A007012440000YG con una superficie de 348 m2 
Parcela 1245: Referencia catastral 26061A007012450000YQ con una superficie de 700 m2 
Parcela 1252: Referencia catastral 26061A007012520000YF con una superficie de 490 m2 
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El planeamiento vigente en el término municipal de Ezcaray es la revisión de las Normas 
Subsidiarias (NNSS) aprobada el 7 de octubre de 1994 (BOR 24-11-1994) y el Plan Especial 
del Alto Ojo (PEAO) aprobado el 6 de setiembre de 2005 (BOR 27-9-2005). Las parcelas 
relacionadas no están incluidas en ninguna de las zonas de especial protección del PEAO y 
tienen la consideración, por lo tanto, de SUELO NO URBANIZABLE GENERICO, dónde 
el uso de obras e instalaciones anejas a la explotación, entre las que se encuentran los alma-
cenes de maquinaria y productos agrícolas, es AUTORIZABLE. Dado que Ezcaray no dis-
pone de Plan General Municipal, la autorización corresponde a la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de La Rioja (COTUR) conforme al artículo 53.1 LOTUR. La 
edificación realizada, cumple las condiciones de edificación del artículo 46 DPSNUR y es 
CONFORME AL PLANEAMIENTO 
 
Dentro de los usos compatibles en el suelo no urbanizable genérico, nos define las condicio-
nes de edificabilidad e instalaciones para las actividades relacionadas con el almacenaje de 
maquinaria y productos agrarios, que son las que se detallan: 
 
- Parcela mínima edificable .................................................................................  2.000 m2 
- Edificabilidad máxima  ................................................................................  0,25 m2 / m2 
- Superficie máxima ocupada  .............................................................................. 1.000 m2 
- Número de plantas  .....................................................................................  1 Planta Baja 
- Altura máxima cerramientos verticales  ........................................................  6,00 metros 
- Altura máxima cumbrera  ..............................................................................  8,00 metros 
- Retranqueo mínimo a linderos  .....................................................................  6,00 metros 
- Retranqueo mínimo a caminos  .....................................................................  6,00 metros  
 
El almacén está vinculado a seis parcelas con una superficie total de 2.438 m2, con lo que 
cumple la superficie mínima de parcela. 
 
La superficie construida es de 248,40 m2 (36,00 metros de longitud x 6,90 metros de anchu-
ra) con lo que la edificabilidad es del 0,10189 m2/m2, pudiendo llegar hasta el máximo de 
0,25 m2 / m2, que supone una superficie construida de 609,50 m2. 
 
Es de una única planta, con una altura de los cerramientos de 4,80 y de 5,50 metros con la 
cubierta a un agua, estando claramente por debajo de los 6,00 metros de altura en los cerra-
mientos verticales y de los 8,00 metros en la cumbrera. 
 
Los retranqueos a los linderos son superiores a los 6,00 metros, en el plano nº 1 se ha reali-
zado la localización dentro del conjunto de las parcelas: 

 
- Al camino en el linde Este = 13,75 metros  
- A la parcela 1240 en el linde Sur = 14,50 metros 
- A la parcela 1253 en el linde Norte = 8,76 metros 
- A la parcela 1246 en el linde Oeste = 24,70 metros 
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3.- Ingeniería de las obras; características constructivas.  
 
Las obras realizadas para la construcción del almacén de forraje han sido sencillas, el pro-
motor ha ido realizándolas por sus propios medios. 
 
Las dimensiones del almacén de forraje son de 248,40 m2 construidos, con una longitud de 
36,00 metros y una anchura de 6,90 metros. El lateral del linde Este está abierto y el Oeste 
cerrado. 
 
Ha realizado la colocación de postes de madera tratados en los dos laterales del pabellón, 
con la colocación de 11 postes, uno en cada extremo y separados entre sí a 3,60 metros. Los 
postes del lateral del Sur con una altura de 4,80 metros sobre la cota “0” y enterrados 0,80 
metros y los postes del lateral del Norte con una altura de 5,50 metros sobre la cota “0” y 
enterrados 0,80 metros.  
 
Estos postes los ha reforzado con cuatro travesaños longitudinalmente y para la conforma-
ción de la estructura del tejado a colocado una viga entre poste y poste del Norte a Sur y 
entre ellos cinco correas.  
 
El cerramiento es con chapa metálica ondulada, para preservar los fardos de paga que alma-
cena de la lluvia. 
 
En este punto describimos las características generales y particulares de los elementos cons-
tructivos necesarios para la realización de las obras que se han realizado: 
 
3.1 MATERIALES 
 
• Cimentaciones: en cada uno de los postes se ha realizado la excavación y se ha relle-

nado una vez colocado el poste con masa de cemento HA-25/P/40/ IIa N/mm2, con 
tamaño máximo del árido de 40 mm.  

  
• Suelo: no se ha realizado ninguna obra en la solera, únicamente el allanado del terreno 

y se colocan los fardos directamente sobre la tierra. 
 

• Estructura: es a base de postes y vigas de madera con un diámetro de 20 cm, con las 
alturas desde la cota “0”, indicadas. Están unidos entres sí con travesaños de 20 cm de 
ancho, con una longitud de 3,80 metros y un espesor de 6 cm. 

 
• Cerramientos del almacén: se ha realizado mediante placas de chapa metálica ondula-

da atornillada a los travesaños y correas. 
 

• Cubierta: es a un agua, las placas de chapa metálica ondulada van atornilladas a las co-
rreas que la conforman y van colocadas sobre las vigas que apoyan en los postes. 
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3.2 ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
Nos remitimos al Documento 3: Presupuestos, para ver las unidades y cantidades de cada 
tipo de material que se han empleado para la casilla construida. 
   

 
4.- Presupuesto. 
 
En el Documento nº 3: PRESUPUESTO se detallan cada una de las partidas que componen 
la presente memoria de construcción realizada, el presupuesto de ejecución material de la 
casilla de aperos, de la instalación de la fosa séptica y de la instalación de placas solares as-
ciende a la cantidad de: 
 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL: 
 

Once mil trescientos cuarenta euros con cuarenta y siete cénti-
mos  ..................................................................................................  
 ......................................................................................  11.340,47 € 
 
 
 
5.- Conclusión. 
 
Con todo lo anteriormente expuesto y demás documentos que se adjuntan, el Ingeniero Téc-
nico Agrícola que suscribe da por terminado la presente memoria descriptiva de las obras 
realizadas, sometiéndolo a la consideración de los organismos pertinentes para la regulariza-
ción de la casilla construida en la Parcela 5123 del Polígono 506 de Hormilla (La Rioja). 
 

 
 
 

Nájera a 29 de octubre de 2025 
 

EL INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA 
COITA Navarra y La Rioja nº 1.172 

 
 
 
 
 

Fdo.: D. Álvaro García de Vinuesa Ruiz 
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ANEXO 1 
 

Estudio Básico de Seguridad y 
Salud en el trabajo 
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN DE FORRAJE  

EZCARAY – SAN ANTÓN (LA RIOJA) 

POLIGONO nº 7 PARCELAS Nº 1241, 1242, 1243, 1244, 1245 y 1252 
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1.- INTRODUCCIÓN. 
 
Según el Artículo 4 del Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen las 
“DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE COSNTRUCCIÓN”, el promotor 
está obligado a que, en fase de redacción del proyecto, se elabore un “ESTUDIO DE SEGURIDAD Y 
SALUD” cuando,  se den alguno de los supuestos siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior 
a 75 millones de pesetas ó 450.000 Euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos previstos en el apartado 
anterior, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un 
“ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD”. 

Como la obra de construcción de caseta de aperos y vallado de finca que nos concierne, no 
cumple ninguno de los requisitos para los que en la fase de proyecto se realice al Plan de 
Seguridad, se realiza según el artículo 6 el  Estudio básico de seguridad y salud 

1. El estudio básico de seguridad y salud a que se refiere el apartado 2 del artículo 4 será 
elaborado por el técnico competente designado por el promotor. Cuando deba existir un 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra, le 
corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore bajo su responsabilidad, dicho estudio. 

2. El estudio básico deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. A tal 
efecto deberá contemplar la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, 
indicando las medidas técnicas necesarias para ello: relación de los riesgos laborales que no 
puedan eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas 
y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en 
especial cuando se propongan medidas alternativas. En su caso, tendrá en cuenta cualquier otro 
tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma, y contendrá medidas específicas relativas a los 
trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del anexo II. 

3. En el estudio básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para 
efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos 
posteriores. 

 

 
2.- OBLIGACIONES DEL PROMOTOR. 

Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de Seguridad y 
Salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. 

En la introducción del Real Decreto 1627/1997 y en el apartado 2 del Artículo 2 se establece que el 
contratista y subcontratista tendrán la consideración de empresario a los efectos previstos en la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales. Como en las obras de edificación es habitual la 
existencia de numerosos subcontratistas, será previsible la existencia del Coordinador en la fase de 
ejecución. 

La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor de las 
responsabilidades. 
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El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de 
las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1997 
debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 

 

 
3.- COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD. 

 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra 
podrá recaer en la misma persona. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 
 
1.- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad 
 
2.- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante 
apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva que se 
recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de 
la obra, y en particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 
1627/1997. Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. 
 
3.- Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
4.- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo. 
 
5.- Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a 
la obra. 
 
6.- La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesario la designación 
del Coordinador. 
 
 

4- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 
En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la obra, 
elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio sistema 
de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas 
alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente justificación 
técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este 
Estudio Básico. 
 
El Plan de Seguridad y Salud deberá se aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador 
en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el 
contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la evolución de los trabajos y de 
las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre 
con la aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del 
Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa. 
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición de la 
Dirección Facultativa. 
 
El Plan de Seguridad y Salud, único documento operativo, lo tiene que elaborar el contratista. No 
será función del Ingeniero Técnico Agrícola, contratado por el promotor, realizar dicho Plan y más 
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teniendo en cuenta que lo tendrá que aprobar, en su caso, bien como Coordinador en fase de 
ejecución o bien como Dirección Facultativa. 
 
 
5- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA. 
 
El contratista y subcontratista estarán obligados a: 
 
1.- Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos laborales y en particular: 
 

1.1  El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
 
1.2  La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o 
circulación. 

 
1.3  La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 

 
1.4  El mantenimiento, el control precio a la puesta en servicio y control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de ls obras, con objeto de corregir 
los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

 
1.5  La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósitos de 

materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 
 

1.6  El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 

1.7  La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 

1.8  La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 
trabajos o fases de trabajo. 

 
1.9  La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

 
1.10 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2.- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud 
 
3.- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las 
obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas 
en el Anexo IV del Real Decreto Decreto 1627/1997. 
 
4.- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiera a seguridad y salud. 
 
5.- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra. 
 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo 
relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso, a los trabajadores 
autónomos por ellos contratados. Además, responderán solidariamente de las consecuencias que 
se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 
 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
 
 
6- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 
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Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 
1.- Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos laborales y en particular: 
 

1.1  El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
 
1.2  El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 
1.3  La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 
1.4  La adaptación del período de tiempo efectiva que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo. 
 
1.5  La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 
1.6  Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajador o actividad. 

 
2.- Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 
 
3.- Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades 
empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de su actuación coordinada que se hubiera 
establecido. 
 
4.- Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 
2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
5.- Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997. 
 
6.- Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1997. 
 
7.- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 
salud. 
 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
 
7- LIBRO DE INCIDENCIAS. 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y 
Salud, un Libro de incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el 
Colegio Profesional. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro, la 
Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas 
con responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los representantes 
de los trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones públicas competentes 
en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
 
Sólo se podrán hacer anotaciones en el Libro de Incidencias relacionadas con el cumplimiento del 
Plan. 
 
Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el 
plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 
provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los 
representantes de los trabajadores. 
8- PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 
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Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las 
medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento 
en el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e 
inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su 
caso, de la totalidad de la obra. 
 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los 
subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes de los 
trabajadores. 
 
 
9- DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 
seguridad y salud en la obra. 
 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 
conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los 
trabajadores en el centro de trabajo. 
 
 
10- DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS. 
 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se 
aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o 
cualquier riesgo. 
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA. 

La obra para la que se realiza el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, se refiere a las 
obras correspondientes a la construcción de un almacén de forraje, sito en el municipio de 
EZCARAY – SAN ANTÓN en el Polígono nº 7 Parcelas nº 1241, 1242, 1243, 1244, 1245 y 1252, que el 
promotor D. Aitor Santamaría Puertas con DNI 72.394.864 - H con domicilio en Ezcaray en C/ 
Tenorio nº 5 – 3º D, ha construido. 

Las principales características de la construcción del almacén de forraje son las que se detallan. 

 

1. Cimentaciones: en cada uno de los postes se ha realizado la excavación y se ha rellenado 
una vez colocado el poste con masa de cemento HA-25/P/40/ IIa N/mm2, con tamaño 
máximo del árido de 40 mm.  

  

2. Suelo: no se ha realizado ninguna obra en la solera, únicamente el allanado del terreno y se 
colocan los fardos directamente sobre la tierra. 

 

3. Estructura: es a base de postes y vigas de madera con un diámetro de 20 cm, con las 
alturas desde la cota “0”, indicadas. Están unidos entres sí con travesaños de 20 cm de 
ancho, con una longitud de 3,80 metros y un espesor de 6 cm. 

 

4. Cerramientos del almacén: se ha realizado mediante placas de chapa metálica ondulada 
atornillada a los travesaños y correas. 

 

5. Cubierta: es a un agua, las placas de chapa metálica ondulada van atornilladas a las 
correas que la conforman y van colocadas sobre las vigas que apoyan en los postes. 

 
 
 
IDENTIFICACIÓN DEL AUTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo está redactado por D. Álvaro García 
de Vinuesa Ruiz, Ingeniero Técnico Agrícola en Explotaciones Agropecuarias, colegiado en el 
COITA de Navarra y La Rioja con el nº 1.172 
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OBJETIVOS DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
Con el presente documento, se pretende estudiar la obra a ejecutar desde los aspectos de 
seguridad e higiene que competen a cada gremio o unidad de obra interviniente, con especial 
hincapié en el entorno que rodea a la misma, para con ello, establecer el correspondiente plan. 
 
Se establecerán, durante la reconstrucción de esta obra, las previsiones respecto a la prevención 
de riesgos de accedentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos 
de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones preceptivas de 
higiene y bienestar de los trabajadores.  
 
Será objeto del presente documento, el dar unas directrices básicas a la empresa constructora 
para llevar al cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de los riesgos profesionales, 
facilitando su desarrollo, bajo el control de la Dirección Facultativa, de acuerdo con el Real 
Decreto 1627/1997. 
 
 
ANÁLISIS DE RIESGOS, NORMAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS A CADA TIPO DE TRABAJO, PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL RECOMEDABLES. 
 
A continuación, se analiza la clasificación por tipos de trabajo y se encuentra preparado para 
poder hacer grupos separados y entregar a cada gremio operante los elementos de seguridad 
reglamentarios. 
 
M.1 Movimiento de tierras 
 
M.2 Cimentación 
 
M.3 Estructuras Hormigón Armado 
 
M.4 Encofrado 
 
M.5 Cubiertas  
 
M.6 Cerramientos 
 
M.7 Acabados 
 
M.8 Carpintería 
 
M.9 Medios Auxiliares 
 
M.10 Maquinaria 
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M.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 

RIESGOS: 
• Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o 

descenso de los mismos. 
• Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
• Desplomes de las paredes o taludes de la excavación y edificios colindantes. 
• Fallo de las entibaciones. 
• Proyección de tierra y piedras. 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Golpes, atrapamientos y aplastamientos. 
• Afecciones cutáneas  
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Exposición a ruido y vibraciones  
• Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
• Sobreesfuerzos. 
• Contactos eléctricos. 
• Inundaciones o filtraciones de agua. 
• Incendios y explosiones. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

• Se procederá a la localización de conducciones de gas, agua y electricidad, previo al inicio 
del movimiento de tierras. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en 
conocimiento de la empresa propietaria de la misma. 

• Se señalizará la zona y cerrará el ámbito de actuación mediante vallas de 2 m de altura 
como mínimo y una distancia mínima de 1,5m al borde superior del talud de la excavación. 

• Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos diferenciados. 
• Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de 

acopio de materiales. 
• Se dispondrán rampas de acceso para camiones y vehículos cuyas pendientes no serán 

superiores al 8% en tramos rectos y 12% en tramos curvos. 
• El acceso del personal al fondo de la excavación se realizará mediante escaleras de mano o 

rampas provistos de barandillas normalizadas. Queda prohibido servirse del propio 
entramado, entibado o encofrado para el descenso o ascenso de los trabajadores. 

• Se realizará un estudio previo del suelo para comprobar su estabilidad y calcular el talud 
necesario dependiendo del terreno. 

• Los bordes superiores del talud, dependiendo de las características del terreno y profundidad 
de la excavación, se indicará la mínima distancia de acercamiento al mismo para personas y 
vehículos. 

• Se evitarán los acopios pesados a distancias menores a 2m del borde del talud de la 
excavación. 

• Se dispondrán barandillas protectoras de 90cm de altura, con barra intermedia y rodapiés en 
el perímetro de la excavación, en el borde superior del talud y a 0,6m del mismo. 

• Los bordes de huecos, escaleras y pasarelas estarán provistos de barandillas normalizadas. 
• Los operarios no deberán permanecer en planos inclinados con fuertes pendientes. 
• Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 

movimientos. 
• Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
• El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos que 

provoquen su caída. 
• Las cargas no serán superiores a las indicadas. 
• La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas en 

este documento dentro del apartado de maquinaria. 
• La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar la maniobra. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
• Evitar la acumulación de polvo, gases nocivos o falta de oxígeno. 
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• La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente. 
• Se dispondrá de extintores en obra. 
• Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o 

inundaciones. 
• En caso de haber llovido, se respetarán especialmente las medidas de prevención debido al 

aumento de la peligrosidad de desplomes. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Calzado con suela antideslizante. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Botas de goma o PVC. 
• Protectores auditivos. 
• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Ropa de trabajo impermeable. 
• Ropa de trabajo reflectante. 
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 

 
 
M.2 CIMENTACIÓN 
 

RIESGOS: 
• Inundaciones o filtraciones de agua. 
• Caídas a distinto nivel de trabajadores. 
• Caídas al mismo nivel de trabajadores. 
• Golpes, choques y cortes con herramientas u otros materiales. 
• Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o 

descenso de los mismos. 
• Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
• Atrapamientos por desplome de tierras. 
• Fallo de las entibaciones. 
• Proyección de tierra y piedras. 
• Hundimiento o rotura de encofrados. 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Dermatosis por contacto con el hormigón o cemento. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Exposición al polvo, ruido y vibraciones. 
• Sobreesfuerzos. 
• Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. 
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Se señalarán en obra y respetarán las zonas de circulación de vehículos, personas y el 
almacenamiento de acopios de materiales. 

• Se dispondrán barandillas rígidas y resistentes para señalizar pozos, zanjas, bordes de 
excavación, desniveles en el terreno y lados abiertos de plataformas con alturas superiores a 
2 m. 

• Se realizarán entibaciones cuando exista peligro de desprendimiento de tierras. 
• Se colocarán escaleras peldañeadas con sus correspondientes barandillas, para el acceso al 

fondo de la excavación. 
• El vertido del hormigón se realizará por tongadas desde una altura adecuada. 
• Especial cuidado del vibrado del hormigón en zonas húmedas. 
• Prohibido el atado de las armaduras en el interior de los pozos. 
• Prohibido el ascenso por las armaduras. 
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• Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 
movimientos. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
• El ascenso o descenso de cargas se realizará lentamente, evitando movimientos bruscos que 

provoquen su caída. 
• Las cargas no serán superiores a las indicadas. 
• La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas en 

este documento dentro del apartado de maquinaria. 
• La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar la maniobra. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
• Retirar clavos y materiales punzantes. 
• Evitar la acumulación de polvo, gases nocivos o falta de oxígeno. 
• Estudio para medir el nivel del ruido y del polvo al que se expondrá el operario. 
• Prohibido trabajar con vientos superiores a 50 km/h. 
• Se dispondrá de una bomba de achique cuando haya previsión de fuertes lluvias o 

inundaciones. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Botas de goma o PVC. 
• Protectores auditivos. 
• Mascarillas antipolvo. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes aislantes. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Ropa de trabajo impermeable. 
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
• Fajas de protección dorsolumbar. 
• Mandil de cuero. 

 
 
M.3 ESTRUCTURAS HORMIGÓN ARMADO 
 

RIESGOS: 
• Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o 

descenso de los mismos. 
• Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
• Desplomes de elementos 
• Atrapamientos y aplastamientos. 
• Vuelco del material de acopio. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Caídas a mismo nivel de trabajadores. 
• Caídas a distinto nivel de personas. 
• Caídas de materiales de acopios, trabajos de encofrado y desencofrado, apuntalamiento 

defectuoso, transporte de cargas por la grúa... 
• Golpes y cortes con herramientas u otros materiales: transporte, acopios... 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Sobreesfuerzos. 
• Exposición a ruido y vibraciones  
• Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
• Dermatosis por contacto con el hormigón. 
• Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• El edificio quedará perimetralmente protegido mediante barandillas.  
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
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en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

• Los encofrados, las piezas prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los 
apuntalamientos sólo se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección del 
personal competente. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia 
donde se prevea escasez de luz. 

• Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 
• Cuando las temperaturas sean extremas, especialmente en las conocidas «olas de calor» se 

podrán proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de mayor insolación. 
• Se dispondrá en las obras de cremas protectoras de factor suficiente contra las inclemencias 

atmosféricas tales como la irradiación solar. 
• Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se deberán guardar las mínimas distancias. 
• Prohibido colgar conducciones eléctricas o focos de luz de armaduras. 
• Los materiales se acopiarán alejados de zonas de circulación, de manera que no provoquen 

sobrecargas en forjados, caídas o vuelcos. 
•  El almacenamiento de cargas en forjados se realizará lo más próximo a vigas o muros de 

carga. 
• Para acceder al forjado de la planta baja desde el terreno, ante la imposibilidad de acceder 

directamente, se colocarán pasarelas de 60 cm. de ancho, sólidas y con barandillas. 
• El acceso de una planta a otra se realizará mediante escaleras de mano con zapatas 

antideslizantes, prohibiendo trepar por los encofrados. 
• El edificio quedará perimetralmente protegido mediante redes. 
• Los huecos interiores de forjados con peligro de caída (patios, ascensores...), quedarán 

protegidos con barandillas (con listón intermedio y rodapié de 15 cm. ), redes horizontales o 
plataformas de trabajo regulables. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
• El ascenso o descenso de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando 

movimientos bruscos que provoquen su caída. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Botas de goma para el hormigonado y transitar por zonas inundadas. 
• Protectores auditivos. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes gruesos aislantes para el vibrado del hormigón. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Ropa de trabajo ajustada, impermeable y reflectante. 
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
• Cinturones portaherramientas. 
• Fajas de protección dorsolumbar. 

 
 
M.4 ENCOFRADO 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Comprobación del material de encofrado. 
• Se acopiarán de forma ordenada, alejados de zonas de circulación, huecos, terraplenes, 

sustancias inflamables (si son de madera)... 
• El montaje del encofrado se realizará desde plataformas independientes con sus 

correspondientes barandillas. 
• Se utilizarán castilletes independientes para el montaje de encofrados, evitando el apoyo de 

escaleras sobre ellos. 
• Prohibida la permanencia o tránsito por encima de los encofrados, zonas apuntaladas o con 

peligro de caída de objetos. 
• El operario estará unido a la viga mediante una cuerda atada a su cinturón, en caso de que 
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no existan pasarelas o plataformas para moverse horizontalmente. 
• Reparto uniforme de las cargas que soporta el puntal en la base del mismo. 
• Los encofrados metálicos se conectarán a tierra ante la posibilidad de contactos eléctricos. 

 
Madera 

RIESGOS: 
• Referentes a maquinaria y vehículos: vuelcos, choques, golpes y caídas en el ascenso o 

descenso de los mismos. 
• Atrapamientos y atropellos de personas con la maquinaria. 
• Desplomes de elementos 
• Atrapamientos y aplastamientos. 
• Vuelco del material de acopio. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Caídas a mismo nivel de trabajadores. 
• Caídas de personas u objetos a distinto nivel. 
• Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Sobreesfuerzos. 
• Exposición a ruido y vibraciones  
• Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
• Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Los operaros no circularán sobre la estructura sin estar unidos a ella mediante cuerdas atadas 

al cinturón. 
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

• Las piezas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar o 
desmontar bajo vigilancia, control y dirección del personal competente. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia 
donde se prevea escasez de luz. 

• Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 
• Cuando las temperaturas sean extremas, especialmente en las conocidas «olas de calor» se 

podrán proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de mayor insolación. 
• Se dispondrá en las obras de cremas protectoras de factor suficiente contra las inclemencias 

atmosféricas tales como la irradiación solar. 
• Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se deberán guardar las mínimas distancias. 
• Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
• Los trabajos en altura se reducirán al máximo. 
• El acopio de estructuras de madera, se realizará sobre una zona compactada, 

horizontalmente, sobre durmientes que estarán dispuestos por capas. 
• Los acopios se realizarán lo más próximo posible a la zona de montaje y a los medios de 

elevación, siempre alejado de las zonas de circulación. 
• Los elementos estructurales dispondrán de anillas para fijar redes, cables u otros equipos de 

protección. 
• Colocación de andamios de estructura tubular, con accesos seguros y pasarelas de 60 cm. 

de ancho y barandillas de 1 m. de altura y rodapié. También se colocarán redes con 
posibilidad de desplazamiento. 

• Disposición de correas de inmovilización para mejorar la estabilidad de cerchas y pórticos. 
• Los operarios no se colocarán sobre pilares u otros elementos de construcción para recibir los 

materiales. 
• El transporte de los elementos se realizará mediante una sola grúa. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
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• Calzado con puntera reforzada. 
• Gafas de seguridad antiimpactos. 
• Protectores auditivos. 
• Mascarillas antipolvo. 
• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Ropa de trabajo impermeable. 
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 

 
 
M.5 CUBIERTAS 
 

RIESGOS: 
• Caídas a distinto nivel de materiales y herramientas. Desprendimientos de cargas 

suspendidas. 
• Caídas a distinto nivel de trabajadores por hundimiento de la superficie de apoyo, constituido 

por materiales de baja resistencia. 
• Caídas a distinto nivel de trabajadores por bordes de cubierta o por deslizamiento por los 

faldones. 
• Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
• Sobreesfuerzos. 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Atrapamientos y aplastamientos. 
• Dermatosis por contacto con el hormigón y el cemento. 
• Exposición a ruido y vibraciones  
• Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Se utilizarán tablas, barandillas o el mallazo del forjado para cerrar el hueco del lucernario. 
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Los operarios no deberán permanecer debajo de cargas suspendidas. 
• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia 

donde se prevea escasez de luz. 
• Prohibido trabajar en caso de hielo, nieve, lluvia o vientos superiores a 50 km/h. 
• Cuando las temperaturas sean extremas, especialmente en las conocidas «olas de calor» se 

podrán proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de mayor insolación. 
• Se dispondrá en las obras de cremas protectoras de factor suficiente contra las inclemencias 

atmosféricas tales como la irradiación solar. 
• El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de 

los bordes de la cubierta. 
• El almacenamiento de cargas en cubierta se realizará lo más próximo a vigas o muros de 

carga. 
• El edificio quedará perimetralmente protegido mediante andamios modulares arriostrados, 

con las siguientes dimensiones: la altura superior del andamiaje estará a 1,2 m. del último 
entablado, la distancia hasta el último entablado bajo cornisa será inferior a 30 cm., la 
anchura a partir de la plomada será superior a 60 cm., la altura de detención inferior será 
hasta la prolongación de la línea de inclinación de la cubierta. 

• Los huecos interiores de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas, redes o 
mallazos. 

• El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano 
peldañeadas, sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la cubierta. 

• El ascenso o descenso de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando 
movimientos bruscos que provoquen su caída. 

• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
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• Se instalarán anclajes para amarrar cables o cinturones de seguridad en la cumbrera. 
• Se realizará un reparto uniforme de las cargas mediante la colocación de pasarelas. 
• Las chapas y paneles serán manipuladas por 2 personas como mínimo. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Calzado con suela antideslizante. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Gafas de seguridad antiimpactos. 
• Mascarillas antipolvo. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Ropa de trabajo impermeable. 
• Ropa de trabajo no inflamable. 
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
• Cinturones portaherramientas. 
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
• Fajas de protección dorsolumbar. 
• Mandil de cuero. 
• Polainas y manguitos de soldador. 

 
 
M.6 CERRAMIENTOS 
 

RIESGOS: 
• Caídas a distinto nivel de personas u objetos. 
• Caídas a mismo nivel de personas. 
• Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
• Atrapamientos y aplastamientos. 
• Desplomes de elementos 
• Vuelco del material de acopio. 
• Sobreesfuerzos. 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Afecciones cutáneas por contacto con pastas, yeso, escayola, materiales aislantes... 
• Dermatosis por contacto con hormigón o cemento. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Exposición a ruido y vibraciones  
• Inhalación de polvo y vapores tóxicos procedentes de pinturas o materiales semejantes. 
• Contactos eléctricos. 
• Golpes y atrapamientos durante el transporte de grandes cargas suspendidas. 
• Aplastamiento de manos y pies en el recibido de las cargas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 

en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Iluminación suficiente en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de emergencia 
donde se prevea escasez de luz. 

• Señalizar y proteger mediante marquesinas los accesos a obra. 
• Se colocarán pasarelas de 60 cm. de ancho, sólidas y con barandillas para acceder al 

forjado de la planta baja desde el terreno, ante la imposibilidad de acceder directamente. 
• Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
• El acceso a la planta de trabajo se realizará mediante escaleras peldañeadas protegidas 

con barandillas de 90 cm., listón intermedio y rodapiés. 
• El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos, lentamente, evitando 

movimientos bruscos. 
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• Las cargas se transportarán paletizadas, enflejadas y sujetas. 
• Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
• Para recibir la carga en planta, se retirará la barandilla durante el menor tiempo posible y el 

operario permanecerá unido del cinturón de seguridad al cable de seguridad durante es 
recibido.  

• Los huecos de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante barandillas, 
redes, mallazos o tableros. Si el patio es de grandes dimensiones, se colocarán redes cada 2 
plantas. 

• Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada (balcones o descansillos) y puertas de 
ascensor se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

• Se colocarán cables de seguridad sujetos a pilares cercanos a fachada para amarrar el 
mosquetón del cinturón de seguridad. 

• Prohibido trabajar en niveles superiores si provocan riesgos a los niveles inferiores, o 
paramentos levantados en menos de 48 horas con incidencia de fuertes vientos.. 

• Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o 
bateas cerradas perimetralmente. 

•  Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
• Se utilizarán herramientas o maquinaria eléctrica para cortar las piezas, las cuales deberán 

permanecer húmedas. Se utilizarán mascarillas autofiltrantes, en su defecto. 
• Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir 

cortes o golpes. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
•  Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla 

protectora de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de 
conexión normalizada estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 

• Se colocarán señales de peligro: Peligro de caída desde altura, Obligatorio utilizar el cinturón 
de seguridad, Peligro, cargas suspendidas... 

• Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la 
normativa correspondiente. 

• Prohibido saltar desde los andamios a la estructura y viceversa. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Gafas de seguridad antiimpactos. 
• Protectores auditivos. 
• Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos y equipos de respiración autónoma. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes aislantes. 
• Guantes de PVC o goma para la manipulación de aislamientos: Lana de vidrio, fibra de 

vidrio, lana mineral o similares. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Ropa de trabajo impermeable. 
• Cinturones portaherramientas. 
• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 
• Fajas de protección dorsolumbar. 
 

 
M.7 ACABADOS 
 

RIESGOS: 
• Caídas a distinto  nivel de personas u objetos. 
• Caídas a  mismo nivel . 
• Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
• Atrapamientos y aplastamientos. 
• Desplomes de elementos 
• Sobreesfuerzos. 
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• Proyección de partículas en los ojos. 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Dermatosis por contacto con hormigón o cemento. 
• Afecciones cutáneas por contacto con pastas, yeso, escayola, materiales aislantes... 
• Inhalación de polvo y vapores tóxicos procedentes de pinturas o materiales semejantes. 
• Exposición a ruido y vibraciones  
• Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Los andamios se colocarán y utilizarán siguiendo las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de andamios y las indicaciones del fabricante y la 
normativa correspondiente. 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Los materiales se acopiarán sin invadir las zonas de circulación ni producir sobrecargas. 
• Prohibido el acceso a toda planta no protegida en huecos y perímetro. 
• El transporte de cargas se realizará por medios mecánicos.  
• Prohibido el uso del montacargas para el transporte de personas. 
• Se realizará la evacuación de escombros y cascotes mediante tubos de vertido, carretillas o 

bateas cerradas perimetralmente. 
• Queda prohibido el lanzamiento de escombros a través de huecos de forjado o fachada. 
• Iluminación mínima de 100 lux en la zona de trabajo. Se colocarán puntos de luz de 

emergencia donde se prevea escasez de luz. 
• Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla 

protectora de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de 
conexión normalizada estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 

• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 
documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 

• Los huecos horizontales de ascensor, escaleras o patios permanecerán protegidas mediante 
barandillas, redes, mallazos o tableros. 

• Las aberturas perimetrales, los huecos de fachada ( balcones o descansillos ) y puertas de 
ascensor se protegerán mediante barandillas rígidas y resistentes. 

• Se colocarán cables de seguridad, menores a 2 mtrs de longitud, sujetos a elementos 
estructurales sólidos para amarrar el mosquetón del cinturón de seguridad. 

• En caso de que sea necesario la retirada de la barandilla, se realizará durante el menor 
tiempo posible y el operario permanecerá unido del cinturón de seguridad al cable de 
seguridad en todo momento. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Gafas de seguridad antiimpactos. 
• Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos. 
• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Cinturón de seguridad y puntos de amarre. 
• Cinturones portaherramientas. 
• Fajas de protección dorsolumbar. 

 
 
M.8 CARPINTERÍA 
 

RIESGOS: 
• Caídas a distinto nivel de personas u objetos: Desde andamios, por huecos de forjado o 

fachada...... 
• Caídas a mismo nivel de personas. 
• Golpes y cortes con herramientas u otros materiales. 
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• Desplomes de elementos 
• Vuelco del material de acopio. 
• Atrapamientos y aplastamientos. 
• Sobreesfuerzos. 
• Pisadas sobre materiales punzantes. 
• Proyección de partículas en los ojos. 
• Exposición a ruido y vibraciones  
• Emisión de polvo: Inhalación o molestias en los ojos. 
• Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
•  Se utilizarán lámparas portátiles con portalámparas estanco con mango aislante, rejilla 

protectora de la bombilla con gancho de cuelgue, manguera antihumedad y clavija de 
conexión normalizada estanca de seguridad y alimentado a 24 voltios. 

• Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia permanente 
en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige 
su presencia. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Los huecos de fachada y forjado se protegerán mediante barandillas de 90 cms. de altura, 
con pasamanos, listón intermedio y rodapiés. 

• Se instalarán puntos fijos donde amarrar el cinturón de seguridad. 
• Las cargas se transportarán por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos. 
• Estarán provistas de carcasa todas aquellas máquinas o herramientas capaces de producir 

cortes o golpes. 
• Las herramientas eléctricas cumplirán con las especificaciones contempladas en este 

documento dentro del apartado de herramientas eléctricas. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Gafas antiproyección. 
• Protectores auditivos. 
• Mascarillas antipolvo para ambientes pulvígenos. 
• Equipos de filtración química frente a gases y vapores. 
• Guantes de cuero para el manejo de materiales. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Fajas antilumbago. 
• Cinturón de seguridad y dispositivos anticaída en lugares de trabajo con peligro de caída de 

altura. 
• Cinturón portaherramientas. 
• Tapones. 

 
Metálica 
RIESGOS: 

• Inhalación de humos y vapores metálicos. 
• Proyección de partículas. 
• Quemaduras. 
• Radiaciones del arco voltaico. 
• Contactos eléctricos con herramientas eléctricas o durante las operaciones de soldadura. 
• Incendios y explosiones. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• En los trabajos de soldadura se atendrá a lo dispuesto en el apartado correspondiente de 

este mismo documento. 
• La carpintería metálica se izará en paquetes perfectamente flejados y sujetos, mediante 

eslingas. 
• Los elementos longitudinales se transportarán al hombro, con el extremo delantero a una 
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altura superior al casco de quien lo transporta, para evitar golpes a otras personas. 
• Los elementos metálicos inseguros permanecerán apuntalados hasta conseguir una perfecta 

consolidación del recibido. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Gafas protectoras ante la radiación. 
• Guantes dieléctricos. 
• Pantalla soldador. 
• Mandil de cuero. 
• Polainas y manguitos de soldador. 
• Yelmo de soldador de manos libres. 
• Mascarillas de protección frente a humos y vapores metálicos. 

 
 
M.9 MEDIOS AUXILIARES 
 
9.1. ANDAMIOS 
 

RIESGOS: 
• Caída de personas u objetos a distinto nivel. 
• Caídas o atrapamientos por desplome o derrumbamiento del andamio. 
• Golpes, cortes o choques con herramientas u objetos. 
• Atrapamiento de pies y dedos. 
• Contactos eléctricos. 
• Sobreesfuerzos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo 

la dirección de una persona cualificada según el R.D. 2177/2004. 
• Durante el montaje, desmontaje y uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS 

tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los 
que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, estabilidad, 
resistencia, seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares referentes a la clase 
a la que el andamio corresponda, especificadas en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 
modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por lo que respecta a su 
utilización y a lo expuesto en el Convenio General del Sector de la Construcción. 

• Los andamios se montarán y desmontarán, siguiendo las instrucciones del fabricante. 
• Los andamios y sus alrededores deberán permanecer ordenados, libres de obstáculos y 

limpios de residuos. 
• Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse, de manera que se evite el 

desplome o el desplazamiento. 
• Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de andamios deberán construirse, 

dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén 
expuestas a caídas de objetos y se ajusten al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

• Los apoyos del andamio dispondrán de medidas contra el deslizamiento, y la superficie 
portante tendrá capacidad para garantizar la estabilidad del andamio. 

• Las dimensiones, forma y disposición de las plataformas de un andamio serán apropiadas al 
trabajo, cargas y permitirá la circulación con seguridad. 

• Los elementos que formen las plataformas no se desplazarán. No existirán vacíos en las 
plataformas ni entre estas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

• Cuando un andamio no este listo para su utilización, contará con señales de advertencia de 
peligro ( Real Decreto 485/1997) y se delimitará mediante elementos que impidan el acceso. 

• El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad y un plan de 
montaje, de utilización y de desmontaje del andamio, en los casos en que se establece en el 
R.D. 2177/2004. 

• No será obligatorio el plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", se seguirán las 
instrucciones del fabricante 

• Los andamios deberán ser inspeccionados por persona cualificada, antes de su puesta en 
servicio, periódicamente y tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

Z
J
X

T
T

M
T

X
3
L
S

9
Y

E
M

7
D

L
R

M
2
E

C
L
 

V
e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
s
:/
/e

z
c
a
ra

y.
s
e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 3

5
 d

e
 1

4
6
 



 Pág 19/30 

la intemperie, sacudidas sísmicas, o circunstancias que hubiera podido afectar su resistencia 
o estabilidad. 

• Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la retirada 
temporal de un dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán preverse medidas 
compensatorias y eficaces de seguridad, que contarán con la aprobación previa del 
coordinador de seguridad. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Calzado con suela antideslizante. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Guantes dieléctricos. 
• Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
• Cinturón portaherramientas. 
• Cinturón de seguridad, tipo arnés, con dispositivo anticaída. 
• Faja de protección dorsolumbar. 
• Ropa de trabajo adecuada. 

 
Andamio Tubular 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Los andamios se colocarán apoyados sobre superficies firmes, estables y niveladas, a una 

distancia máxima de 30 cm. del paramento. 
• Los andamios permanecerán arriostrados a la estructura para garantizar su estabilidad. 
• No se montará un nivel superior sin haber terminado el inferior. 
• Los elementos del andamio se izarán con medios mecánicos mediante eslingas. 
• Se colocará una diagonal horizontal en el módulo base y otra cada 5 m.. 
• Prohibido instalar andamios a distancias inferiores a 5 m. de líneas eléctricas aéreas. 
• Las plataformas de trabajo, tendrán una anchura mínima de 60 cm. y espesor o estructura 

suficiente en función de los trabajadores y elementos que vayan a sustentar, segun el calculo 
de resisitencia y estabilidad realizado.  

• La altura libre entre plataformas será de 1,90 metros como mínimo. 
• En plataformas metálicas, estarán formadas por planchas de acero estriado. 
• El  andamio se protegerá perimetralmente con barandilla rígida y resistente a 90 cm. de 

altura, pasamanos, listón intermedio de 45 cm. y rodapié de 15 cm. en todos los lados de su 
contorno, con excepción de los lados que disten de la fachada menos de 20 centímetros. 

• Los huecos y aperturas para ascender o descender del andamio, se protegerán mediante 
barandillas y tapas. 

• La vía pública será protegida ante la caída de objetos, mediante redes, marquesinas o 
similares. 

• El andamio se protegerá de impactos de vehículos, mediante vallas y señalización de la zona 
la afectada. 

• El acceso a las plataformas de los andamios deberá realizarse normalmente a través de 
módulos de escaleras de servicio adosadas a los laterales, o bien estando las escaleras 
integradas en el propio andamio, o desde otras plataformas seguras de la obra. En ningún 
caso está permitido trepar por los travesaños de la estructura del andamio. 

• El operario dispondrá de cinturón de seguridad con arnés amarrado a un punto fuerte, para 
realizar trabajos fuera de las plataformas del andamio. Los puntos fuertes se colocarán cada 
20 m2. 

• Trabajar en plataformas inferiores a otras que se está trabajando, si no se han tomado las 
medidas de protección adecuadas. 

• El desmontaje del andamio se realizará con cinturón de seguridad amarrado a un punto 
fuerte de seguridad, en sentido descendente. 

• Los elementos deformados o deteriorados del andamio serán sustituidos. 
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9.2 ESCALERAS DE MANO 
 

RIESGOS: 
• Caída de personas u objetos a distinto nivel. 
• Contactos eléctricos, en caso de las metálicas. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Se revisará el estado de conservación y formas de uso de las escaleras periódicamente. Se 

prohíbe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para 
la detección de sus posibles defectos. 

• Durante el uso de este medio auxiliar los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 
permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

• La utilización de escaleras de mano como puesto de trabajo en altura quedará limitada a 
aquellos casos en que la utilización de otros equipos más seguros no esté justificada por el 
bajo nivel de riesgo y por las características del emplazamiento que el empresario no pueda 
modificar. 

• Las escaleras dispondrán de zapatas antideslizante, o elementos de fijación  en la parte 
superior o inferior de los largueros, que impidan su desplazamiento. 

• Las escaleras se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otras 
personas u objetos. Si la longitud es excesiva, será transportada por 2 operarios. 

• Las escaleras se apoyarán sobre superficies horizontales, con dimensiones adecuadas, 
estables, resistentes e inmóviles,  quedando prohibido el uso de ladrillos, bovedillas o similares 
con este fin. Los travesaños quedarán en posición horizontal. 

• La inclinación de la escalera será inferior al 75 % con el plano horizontal. La distancia del 
apoyo inferior al paramento vertical será l/4, siendo l la distancia entre apoyos. 

• El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1 m. del apoyo superior, medido en el plano 
vertical. 

• El operario se colocará en posición frontal, es decir, mirando hacia los peldaños, para realizar 
el ascenso y descenso por la escalera, agarrándose con las 2 manos en los peldaños, y no en 
los largueros. 

• Los operarios utilizarán las escaleras, de uno en uno, evitando el ascenso o descenso de la 
escalera por 2 o más personas a la vez. 

• Los trabajos que requieran el uso de las 2 manos o transmitan vibraciones, no podrán ser 
realizados desde la escalera. 

• Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad con dispositivo anticaída para trabajar sobre 
la escalera en alturas superiores a 3,5 m.. 

• No colocar escaleras aprisionando cables o apoyados sobre cuadros eléctricos. 
• Las puertas estarán abiertas cuando se coloquen escaleras cerca de estas o en pasillos. 
• Las escaleras suspendidas, se fijarán de manera que no puedan desplazarse y se eviten 

movimientos de balanceo. 
• Escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles se utilizarán de forma 

que la inmovilización reciproca de los elementos esté asegurada  
• Los trabajos que requieran movimientos o esfuerzoa peligrosos, solo se podrán realizar desde 

una escalera,  si se utiliza un equipo de protección individual anticaidas. 
• Prohibido el uso de escaleras de construcción improvisada o cuya resistencia no ofrezca 

garantías. No se emplearán escaleras de madera pintadas. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Casco de seguridad dieléctrico. 
• Calzado antideslizante. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Cinturón de seguridad amarrado a un punto fijo, independiente a la escalera. 
• Cinturón portaherramientas. 
• Guantes aislantes ante contactos eléctricos. 
• Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
• Ropa de trabajo adecuada. 
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Escaleras Metálicas 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Los largueros de la escalera serán de una sola pieza, sin deformaciones, golpes o abolladuras. 

Se utilizarán elementos prefabricados para realizar los empalmes de escaleras, evitando las 
uniones soldadas entre elementos. 

• Los peldaños tendrán el mismo espacio entre ellos, evitando elementos flojos, rotos o 
peldaños sustituidos por barras o cuerdas. 

• Prohibido el uso de escaleras metálicas para realizar trabajos de instalación eléctrica o en 
zonas próximas a instalaciones eléctricas. 

 
9.3 PUNTALES 
 

RIESGOS: 
• Caída de puntales u otros elementos sobre personas durante el transporte, por instalación 

inadecuada de los puntales, rotura del puntal... 
• Golpes, cortes o choques con herramientas u objetos. 
• Atrapamiento de pies y dedos. 
• Sobreesfuerzos. 
• Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Se prohíbe la retirada de puntales o corrección de la disposición de los mismos, una vez han 

entrado en carga, sin que haya transcurrido el periodo suficiente para el desapuntalamiento. 
• El acopio de puntales se realizará en una superficie sensiblemente horizontal, sobre 

durmientes de madera nivelados, por capas horizontales que se dispondrán perpendiculares 
a la capa inferior sobre la que se asientan. En caso de acopios con alturas que 
comprometan la estabilidad de los mismos, se dispondrán pies derechos que limiten el 
desmoronamiento del acopio. 

• Los puntales se encontrarán acopiados siempre que no estén siendo utilizados en labores 
concretas, evitando que queden dispersos por la obra especialmente en posición vertical 
apoyados en paramentos o similar. 

• El transporte de los puntales se realizará por medios mecánicos, en paquetes flejados, 
asegurando que no se producirá el deslizamiento de ningún elemento durante el transporte.  

• Se prohíbe el transporte de más de dos puntales a hombro de ningún operario 
• Los puntales telescopicos, se transportarán con los mecanismos de extensión bloqueados. 
• Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda en el momento en que sean colocados. 
• Los puntales apoyarán toda la cabeza de los mismos a la cara del tablón. En caso de 

puntales que se han de disponer inclinados respecto a la carga, se acuñarán perfectamente, 
de manera que la cabeza apoye totalmente.  

• Los puntales tendrán la dimensión suficiente para cubrir el trabajo a realizar, quedando 
totalmente prohibido el apoyo de estos sobre cualquier material o elemento de obra para 
alcanzar la altura necesaria. 

• Se prohíben las sobrecargas puntuales de los puntales. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Calzado con suela antideslizante. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
• Faja de protección dorsolumbar. 
• Ropa de trabajo adecuada. 

 
 
AUTOPROTECCIÓN Y EMERGENCIA 
 

De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales el contratista deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, 
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lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal 
encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente su correcto 
funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en 
número y disponer del material adecuado. 

 
PRIMEROS AUXILIOS 
 

En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 
El centro sanitario más próximo a la obra al que se evacuarán los heridos es: HOSPITAL SAN 
PEDRO DE LOGROÑO. LA RIOJA. 
• La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en ambulancia 

y será llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán trasladarse 
por otros medios siempre que así lo disponga el responsable de emergencias de la obra. 

• La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los 
primeros auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas 
estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 
desechables. 

• El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de emergencias 
y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 

 
 
M.10 Maquinaria 
 

En este punto se detalla memoria descriptiva de la maquinaria prevista durante la ejecución de 
la obra, señalando para cada una de ellas los riesgos no eliminables totalmente y las medidas 
preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 
• Dispondrán de «marcado CE», declaración «CE» de conformidad y manual de instrucciones. 

Aquella maquinaria que por su fecha de comercialización o de puesta en servicio por 
primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en 
conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 

• La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que 
establece las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá 
con los requisitos de seguridad establecidos en su anexo I. 

 
10.1 EMPUJE Y CARGA 
 

RIESGOS: 
• Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina. 
• Vuelcos, deslizamientos... de la maquinaria. 
• Atrapamientos de personas por desplome de taludes o vuelco de maquinaria por pendiente 

excesiva. 
• Choques contra objetos u otras máquinas. 
• Atropellos de personas con la maquinaria. 
• Proyección de tierra y piedras. 
• Polvo, ruido y vibraciones. 
• Contactos con infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua, conductos 

de gas o electricidad. 
• Quemaduras. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Mientras trabajen en obra maquinaria de empuje y carga los RECURSOS PREVENTIVOS 

tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los 
que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos 

y suficientemente iluminad y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
• Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en 

correctas condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro 
excesivo. 

• El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, haciendo 
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uso de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 
• La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
• Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por la 

maquinaria. 
• Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar 

una aproximación excesiva a los mismos. 
• No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la excavación. 
• Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la 

máquina se encuentre en posición de parada. 
• Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.  
• Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección 

periódica de los puntos de escape del motor. 
• Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 66.000 V. y a 5 m. 

de líneas superiores a 66.000 V. 
• Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
• El cambio de aceite se realizará en frío. 
• En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se 

revisará semanalmente. 
• No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivos del motor, 

ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 
• Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 
• Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la batería. 
• Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido anticorrosión. 
• Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
• Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 

luces y dispositivos acústicos. 
• No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 
• Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 
• Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los 

mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización. 
• Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 
• Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad. 
• No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %. 
• El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 

período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 
0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Calzado de seguridad adecuados para la conducción. 
• Calzado con suela aislante. 
• Guantes aislantes de vibraciones. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Ropa de trabajo reflectante. 
• Protectores auditivos. 
• Mascarillas antipolvo. 
• Cinturón de seguridad del vehículo. 
• Cinturón abdominal antivibratorio. 

 
Pala Cargadora 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el 

motor, freno de mano y bloqueo de máquina. 
• Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas o grúa. 
• La extracción de tierras se efectuará en posición frontal a la pendiente. 
• El transporte de tierras se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para 

garantizar la estabilidad de la pala. 
• No se sobrecargará la cuchara por encima del borde de la misma. 
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10.2 TRANSPORTE 
 

RIESGOS: 
• Caída de personas a distinto nivel al ascender o descender de la máquina. 
• Vuelcos, deslizamientos... de la maquinaria. 
• Choques contra objetos u otras máquinas. 
• Atropellos de personas con la maquinaria. 
• Atrapamientos. 
• Proyección de tierra y piedras. 
• Polvo, ruido y vibraciones. 
• Contactos con infraestructura urbana: red de saneamiento, suministro de agua, conductos 

de gas o electricidad. 
• Quemaduras. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 

período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 
0,5 m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

• Mientras trabajen en obra maquinaria de transporte los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 
presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del 
correspondiente permiso y la formación específica adecuada. 

• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos 
y suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

• Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas 
condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

• El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso 
de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

• La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
• Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por los 

vehículos 
• Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
• Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante.  
• Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
• El cambio de aceite se realizará en frío. 
• Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 
• No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, 

ya que los vapores provocarían quemaduras graves. 
• Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
• Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, 

luces y dispositivos acústicos. 
• Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 
• Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Cinturón abdominal antivibratorio. 
• Casco de seguridad. 
• Calzado de seguridad adecuados para la conducción. 
• Botas impermeables. 
• Botas de goma o PVC. 
• Guantes aislantes de vibraciones. 
• Guantes de cuero. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Ropa de trabajo reflectante. 
• Ropa de trabajo impermeable. 
• Gafas de protección. 
• Protectores auditivos. 
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Camión Basculante 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en marcha 

del motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de carga-descarga. 
• En algunos casos será preciso regar la carga para disminuir la formación de polvo. 
• No se circulará con la caja izada después de la descarga ante la posible presencia de líneas 

eléctricas aéreas. 
 
Dúmper 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Los conductores del dúmper dispondrán del permiso clase B2, para autorizar su conducción. 
• La puesta en marcha se realizará sujetando firmemente la manivela, con el dedo pulgar en el 

mismo lado que los demás, para evitar atrapamientos. 
• La carga, no  tendrá un volumen excesivo que dificulte la visibilidad frontal del conductor. 
• La carga no sobresaldrá de los laterales. 
• Estará terminantemente prohibido el transporte de personas en el cubilote del dúmper. 
• No se transitará sobre taludes y superficies con pendientes superiores al 20% en terrenos 

húmedos y 30% en secos. 
• El descenso sobre superficies inclinadas se realizará frontalmente, al contrario que el ascenso 

que se realizará marcha hacia atrás, para evitar el vuelco del vehículo, especialmente si está 
cargado. 

 
 
10.3 APARATOS DE ELEVACIÓN 
 
Maquinillo 

Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales, se requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial en materia de 
prevención de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia de actividades empresariales 
en un mismo centro de trabajo. 
Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes 
medidas: 
• Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz 

funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas 
concurrentes en la obra.Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa 
concurrente en la misma, el contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en 
la documentación preventiva de la obra y las medidas de coordinación empresarial.El 
contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los responsables 
preventivos de las empresas concurrentes de la información en materia preventiva y de 
coordinación de actividades que sean de su incumbencia.Previo al comienzo de trabajos del 
personal de las diferentes empresas concurrentes, se habrán difundido de manera suficiente 
las instrucciones de carácter preventivo y de coordinación empresarial, procedimientos y 
protocolos de actuación a todos los trabajadores intervinientes. Esta responsabilidad recae 
en los responsables preventivos de las diferentes empresas y en última instancia en el 
contratista principal. 

• Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz 
funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas 
concurrentes en la obra. 

• Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la misma, 
el contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la documentación 
preventiva de la obra y las medidas de coordinación empresarial. 

• El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los responsables 
preventivos de las empresas concurrentes de la información en materia preventiva y de 
coordinación de actividades que sean de su incumbencia. 

• Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes, se 
habrán difundido de manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de 
coordinación empresarial, procedimientos y protocolos de actuación a todos los 
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trabajadores intervinientes. Esta responsabilidad recae en los responsables preventivos de las 
diferentes empresas y en última instancia en el contratista principal. 

 
10.4 HORMIGONERA 
 

RIESGOS: 
Afecciones cutáneas. Incendios y explosiones. Proyección de sustancias en los ojos. 
Quemaduras. Intoxicación por ingesta. Intoxicación por inhalación de vapores. 
• Afecciones cutáneas. 
• Incendios y explosiones. 
• Proyección de sustancias en los ojos. 
• Quemaduras. 
• Intoxicación por ingesta. 
• Intoxicación por inhalación de vapores. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de 

construcción, deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí o 
con otras sustancias no peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre sustancias 
que sean sinérgicas entre sí o incompatibles. Así mismo, se dispondrán alejadas de tránsito de 
personas o maquinaria, convenientemente señalizadas y en zonas de acceso restringido. Las 
casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e iluminación 
adecuadas, estarán cubiertas, cerradas con llave y se mantendrán ordenadas. En caso de 
almacenar sustancias que puedan emitir vapores inflamables, dispondrán de luminaria 
antideflagrante. Las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se 
mantendrán en sitio aislado térmicamente y protegido de fuentes de calor o frío. Los lugares 
de almacenaje de sustancias líquidas peligrosas carecerán de sumideros por los que puedan 
evacuarse eventuales fugas o derrames. Las sustancias peligrosas se almacenarán en 
envases adecuados, siempre cerrados y bien etiquetados con referencia expresa a: 
identificación de producto, composición, datos responsable comercialización, pictograma 
que indique peligrosidad, frases R que describen los riesgos del producto, frases S que 
aconsejan como manipular el producto e información toxicológica. El almacenaje se 
realizará lo más próximo al suelo posible para evitar caídas, se mantendrán con un stock 
mínimo y si fuera necesario contarán con cubeta de retención. En los puntos de almacenaje 
de sustancias peligrosas se dispondrá de arena u otro absorbente para caso de derrame. En 
los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor químico y de 
CO2. Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria 
formación e información. 

• Los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de 
construcción, deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí o 
con otras sustancias no peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre sustancias 
que sean sinérgicas entre sí o incompatibles. Así mismo, se dispondrán alejadas de tránsito de 
personas o maquinaria, convenientemente señalizadas y en zonas de acceso restringido. 

• Las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e iluminación 
adecuadas, estarán cubiertas, cerradas con llave y se mantendrán ordenadas. En caso de 
almacenar sustancias que puedan emitir vapores inflamables, dispondrán de luminaria 
antideflagrante. 

• Las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en sitio 
aislado térmicamente y protegido de fuentes de calor o frío. 

• Los lugares de almacenaje de sustancias líquidas peligrosas carecerán de sumideros por los 
que puedan evacuarse eventuales fugas o derrames. 

• Las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre cerrados y bien 
etiquetados con referencia expresa a: identificación de producto, composición, datos 
responsable comercialización, pictograma que indique peligrosidad, frases R que describen 
los riesgos del producto, frases S que aconsejan como manipular el producto e información 
toxicológica. El almacenaje se realizará lo más próximo al suelo posible para evitar caídas, se 
mantendrán con un stock mínimo y si fuera necesario contarán con cubeta de retención. 

• En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de arena u otro 
absorbente para caso de derrame. 

• En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor químico y de 
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CO2. 
• Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria formación e 

información. 
 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. Calzado con suela antideslizante. Calzado con puntera reforzada. 

Botas de goma o PVC. Guantes de goma o PVC. Ropa de trabajo adecuada. Gafas de 
seguridad. Mascarilla de filtro recambiable. 

• Casco de seguridad. 
• Calzado con suela antideslizante. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Botas de goma o PVC. 
• Guantes de goma o PVC. 
• Ropa de trabajo adecuada. 
• Gafas de seguridad. 
• Mascarilla de filtro recambiable. 

 
10.5 VIBRADOR 
 

RIESGOS: 
• Caída de personas a distinto nivel durante las operaciones de vibrado o circulación. 
• Caída de objetos a distinto nivel. 
• Proyección de partículas en ojos o cara del operario. 
• Golpes, cortes o choques. 
• Ruido y vibraciones. 
• Sobreesfuerzos. 
• Contactos eléctricos. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del 

Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 
acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

• El vibrado del hormigón se realizará desde plataformas de trabajo seguras. En ningún 
momento el operario permanecerá sobre el encofrado. 

• La alimentación eléctrica de la herramienta permanecerá siempre aislada. 
• Prohibido el abandono del vibrador en funcionamiento o desplazarlo tirando de los cables. 
• El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas al sistema manobrazo 

para un período de referencia de ocho horas para operadores de vibradores no superará 2,5 
m/s2, siendo el valor límite de 5 m/s2. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Calzado de seguridad antideslizante. 
• Calzado con puntera reforzada. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Botas de goma o PVC. 
• Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
• Guantes de goma o PVC. 
• Gafas de seguridad antiimpactos. 
• Protectores auditivos. 
• Ropa de trabajo adecuada. 

 
10.6 SIERRA CIRCULAR DE MESA 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• Durante la utilización de la sierra circular en obra, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 

presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

• La sierra circular de mesa se ubicará en un lugar apropiado, sobre superficies firmes, secas y a 
una distancia mínima de 3 m. a bordes de forjado. 
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• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 
residuos. 

• Por la parte inferior de la mesa la sierra estará totalmente protegida de manera que no se 
pueda acceder al disco. 

• Por la parte superior se instalará una protección que impida acceder a la sierra excepto por 
donde se introduce la madera, el resto será una carcasa metálica que protegerá del acceso 
al disco y de la proyección de partículas. 

• Es necesario utilizar empujador para guiar la madera, de manera que la mano no pueda 
pasar cerca de la sierra en ningún momento. 

• La máquina contará con un cuchillo divisor en la parte trasera del disco y lo más próxima a 
ella para evitar que la pieza salga despedida. 

• El disco de sierra ha de estar en perfectas condiciones de afilado y de planeidad. 
• La sierra contará con un dispositivo que en el caso de faltar el fluido eléctrico mientras se 

utiliza, la sierra no entre en funcionamiento al retornar la corriente. 
• La instalación eléctrica de la máquina estará siempre en perfecto estado para lo que se 

comprobará periódicamente el cableado, las clavijas, la toma de tierra... 
• El personal que utilice la sierra estará aleccionado en su manejo y conocerá todas las 

medidas preventivas y EPIs necesarias. 
• Las piezas aserradas no tendrán clavos no otros elementos metálicos. 
• El operario se colocará a sotavento del disco, evitando la inhalación de polvo. 
• En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del 

Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 
acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Gafas antiimpactos. 
• Protectores auditivos. 
• Empujadores. 
• Guantes de cuero. 
• Ropa de trabajo ajustada. 
• Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
 

10.7 HERRAMIENTAS MANUALES LIGERAS 
 

RIESGOS: 
• Caída de objetos a distinto nivel. 
• Golpes, cortes y atrapamientos. 
• Proyección de partículas 
• Ruido y polvo. 
• Vibraciones. 
• Sobreesfuerzos. 
• Contactos eléctricos. 
• Quemaduras. 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
• La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de 

residuos. 
• La alimentación de las herramientas que no dispongan de doble aislamiento y se ubiquen en 

ambientes húmedos, se realizará conectándola a transformadores a 24 v.. 
• Las herramientas se transportarán en el interior de una batea colgada del gancho de la grúa. 
• El uso de las herramientas estará restringido solo a personas autorizadas. 
• Se emplearán herramientas adecuadas para cada trabajo. 
• No retirar las protecciones de las partes móviles de la herramienta diseñadas por el 

fabricante. 
• Prohibido dejarlas abandonadas por el suelo. 
• Evitar el uso de cadenas, pulseras o similares para trabajar con herramientas. 
• Cuando se averíe la herramienta, se colocará la señal “ No conectar, máquina averiada “ y 

será retirada por la misma persona que la instaló. 
• Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a tierra. 
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• Las transmisiones se protegerán con un bastidor soporte de un cerramiento con malla 
metálica. 

• En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa antiproyección. 
• Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anticontactos 

eléctricos. 
• Las herramientas se mantendrán en buenas condiciones 
• Mangos sin grietas, limpios de residuos y aislantes para los trabajos eléctricos. 
• Dispondrán de toma de tierra, excepto las herramientas portátiles con doble aislamiento. 
• Las clavijas y los cables eléctricos estarán en perfecto estado y serán adecuados. 
• La instalación dispondrá de interruptor diferencial de 0,03 A. de sensibilidad. 
• Las herramientas eléctricas no se podrán usar con manos o pies mojados. 
• Estarán apagadas mientras no se estén utilizando. 
• En los casos en se superen los valores de exposición al ruido indicados en el artículo 5.1 del 

Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente al ruido, se establecerán las 
acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores auditivos. 

 
EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
• Casco de seguridad. 
• Calzado con suela antideslizante. 
• Calzado de seguridad con suela aislante y anticlavos. 
• Guantes de cuero u otros resistentes a la abrasión, desgarros, cortes... 
• Guantes dieléctricos. 
• Ropa de trabajo ajustada, especialmente en puños y bastas. 
• Faja de protección dorsolumbar. 
• Gafas de protección del polvo. 
• Gafas de seguridad antiimpactos. 
• Mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
• Protectores auditivos. 
• Cinturón portaherramientas. 

 
 
LEGISLACIÓN 
 
Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con 
jurisdicción en el lugar de la obra. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la 
de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 
Real Decreto 2291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención de los mismos. 
Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre 
Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
Real Decreto 1627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo. 
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo. 
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 
manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos 
que incluyen pantallas de visualización. 
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de los EPI. 
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 
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Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 
relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 
instrucciones complementarias. 
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 
referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos 
de trabajo. 
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 
mencionados. 
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 
1109/2007 que la desarrolla. 
Resolución de 1 de agosto de 2007 de la Dirección General de Trabajo que inscribe y publica el 
Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 

 
 

 
 
 

Nájera a 2 de febrero de 2026 
El Ingeniero Técnico Agrícola 
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ANEXO 2 
 

Plan de Gestión de Residuos 
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PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SEGÚN REAL DECRETO 
105/2008 

 
 
Promotor D. Aitor Santamaría Puertas 

 
Titulo PROYECTO DE LEGALIZACIÓN 

ALMACÉN DE FORRAJE CONSTRUIDO 
EZCARAY – SAN ANTÓN (LA RIOJA) 

 
Emplazamiento Municipio de Ezcaray – Pedanía de San Antón, 

Polígono nº 7 Parcelas nº 1241, 1242, 1243, 
1244, 1245 y 1252 

 

CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

De acuerdo con el RD 105/2008, por la que se regula la gestión de los residuos 
de construcción y demolición, se presenta el presente Plan de Gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 3, 
con el siguiente contenido: 

1.1- Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002) 

1.2- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3) 

1.3- Medidas de segregación “in situ” 

1.4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos 
(indicar cuales) 

1.5- Operaciones de valorización “in situ” 

1.6- Destino previsto para los residuos. 

1.7- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de 
gestión. 

1.8- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que 
formará parte del presupuesto del proyecto. 
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PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

1.1.- Identificación de los residuos a generar, codificados con arreglo 
a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 
de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

Clasificación y descripción de los residuos 

Se establecen dos tipos de residuos: 

Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito 
local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación 
urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los 
excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el 
transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales 
pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la 
construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la 
implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas.  

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 
negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que 
puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 
humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 
construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y 
reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista 
Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos 
en el computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean 
considerandos peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 
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17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03

x 17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06

17 05 08 Balastro de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

1. Asfalto

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01

2. Madera

x 17 02 01 Madera

3. Metales

17 04 01 Cobre, bronce, latón

17 04 02 Aluminio

17 04 03 Plomo

17 04 04 Zinc

x 17 04 05 Hierro y Acero

17 04 06 Estaño

17 04 07 Metales mezclados

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10

4. Papel

x 20 01 01 Papel

5. Plástico

x 17 02 03 Plástico

6. Vidrio

17 02 02 Vidrio

7. Yeso

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 

17 08 01

01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en 

el código 01 04 07

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla

x 17 01 01 Hormigón

17 01 02 Ladrillos

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas 

de las especificadas en el código 17 01 06

17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

4. Piedra

A.1: Nivel I

1.    TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2: Nivel II

RCD: Naturaleza no pétrea

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena, Grava y otros áridos

2. Hormigón

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos
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x 20 02 01 Residuos biodegradables

x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales

17 01 06 Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 

    x 17 02 04 Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas de ellas

17 03 01 Mezcla bituminosas que contienen alquitrán de hulla

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias 

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas

17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en 17 06 01 y 03

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias 

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, 

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos 

    17 05 03 Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas

17 05 05 Lodos de dragado que contienen sustancias peligrosas

17 05 07 Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas

x 15 02 02 Absorbentes contaminados (Trapos,…)

13 02 05 Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y 

16 01 07 Filtros de aceite

20 01 21 Tubos fluorescentes

16 06 04 Pilas alcalinas y salinas

16 06 03 Pilas de botón

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado

x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices

x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes

x 15 01 11 Aerosoles vacíos

16 06 01 Baterías de plomo

13 07 03 Hidrocarburos con agua

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 

             

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras

2. Potencialmente peligrosos y otros
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1.2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se 
generará en la obra, en toneladas y metros cúbicos. 

La estimación se realizará en función de las categorías del punto 1 

Obra Nueva: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros 
estimativos estadísticos de 20cm de altura de mezcla de residuos por m² construido, 
con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION (RCD) 
 
Estimación de residuos en OBRA NUEVA 
 
Superficie construida total 248,40 m2 
Volumen de residuos (S x 0,10) 24,84 m3 
Densidad tipo (entre 0,5 y 1,5 Tn/m3) 0,6 Tn/m3 
Toneladas de residuos 14,904 Tn 
Estimación de volumen de tierras 
procedentes de la excavación 

8,80 m3 

Presupuesto estimado de la obra 11.340,47 € 
Presupuesto de movimiento de tierras en 
proyecto 

93,72 € 

Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción, se consideran los 
siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 
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Tn d V
Evaluación teórica del peso por tipología de RDC Toneladas de cada 

tipo de RDC

Densi

dad 

tipo

m3 Volumen de

Residuos

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 

estimados directamente desde los datos de

proyecto

8,8000 1,35 11,8800

% Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC % de peso
Toneladas de cada 

tipo de RDC

Densi

dad 

tipo

m3 Volumen de 

Residuos

1.  Asfalto 0,00 0,000 1,30 0,000

2.  Madera 55,00 4,840 0,60 2,904

3.  Metales 10,00 0,880 1,50 1,320

4.  Panel 4,00 0,352 0,90 0,317

5.  Plástico 2,00 0,176 0,90 0,158

6.  Vidrio 0,00 0,000 1,50 0,000

7.  Yeso 0,00 0,000 1,20 0,000

TOTAL estimación 71,00 6,248 4,699

1. Arena, Gravas y otros áridos 5,00 0,440 1,50 0,660

2.  Hormigón 12,00 1,056 1,50 1,584

3.  Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 0,00 0,000 1,50 0,000

4.  Piedra 0,00 0,000 1,50 0,000

TOTAL estimación 17,00 1,496 2,244

1. Basuras 8,00 0,704 0,90 0,634

2. Potencialmente peligrosos y otros 4,00 0,352 0,50 0,176

TOTAL estimación 12,00 1,056 0,810

COMPUTO TOTAL 100,00 8,8000 7,7528

RCD: Naturaleza pétrea

RCD: Potencialmente peligosos y otros

A.1.: RCDs Nivel I

l.   TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II

RCD: Naturaleza no pétrea
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1.3.- Medidas de segregación "in situ" previstas 
(clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición 
deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de 
dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las 
siguientes cantidades: 

Hormigón 160,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 
Metales 4,00 T 
Madera 2,00 T 
Vidrio 2,00 T 
Plásticos 1,00 T 
Papel y cartón 1,00 T 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, 
metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en 
caso de superar las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 
105/2008 

x Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo 
mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

 

1.4.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos (en este caso se identificará el destino 
previsto) 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

 
No hay previsión de reutilización en la misma obra 
o en emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado 

Externo 

x Reutilización de tierras procedentes de la 
excavación 

Propia obra 

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en 
áridos reciclados o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, 
vidrio… 

 

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  
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1.5.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos 
generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar 
energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no 
disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la 
Comisión 96/350/CE 

 Otros (indicar) 

 

1.6.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  
"in situ" (indicando características y cantidad de cada tipo de 
residuos) 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso 
autorizadas por la Comunidad de La Rioja para la gestión de residuos no 
peligrosos. 

Terminología: 

RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 
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Tratamiento Destino Cantidad
17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración/Verteder 0,000

x 17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración/Verteder 8,800

17 05 08 Balastro de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración/Verteder 0,000

Tratamiento Destino Cantidad
1. Asfalto

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,000

2. Madera

x 17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado 4,840

3. Metales

17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0,000

17 04 02 Aluminio Reciclado 0,000

17 04 03 Plomo Reciclado 0,000

17 04 04 Zinc Reciclado 0,000

x 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 0,880

17 04 06 Estaño Reciclado 0,000

17 04 07 Metales mezclados Reciclado 0,000

17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0,000

4. Papel

x 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado 0,352

5. Plástico

x 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado 0,176

6. Vidrio

17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado 0,000

7. Yeso

17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 

17 08 01

Reciclado Gestor autorizado 

RNPs

0,000

Tratamiento Destino Cantidad

01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en 

el código 01 04 07

Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,000

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,440

x 17 01 01 Hormigón Reciclado/Vertedero Planta de reciclaje RCD 1,056

17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,000

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,000

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas 

de las especificadas en el código 17 01 06

Reciclado/Vertedero Planta de reciclaje RCD 0,000

17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0,000

Gestor autorizado 

RNPs

4. Piedra

A.1: Nivel I

1.    TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2: Nivel II

RCD: Naturaleza no pétrea

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena, Grava y otros áridos

2. Hormigón

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos
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Tratamiento Destino Cantidad

x 20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado/Verteder Planta de reciclaje RSU 0,704

x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales Sin tratamiento esp. Planta de reciclaje RSU 0,352

17 01 06 Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 

    

Depósito Seguridad 0,000

x 17 02 04 Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas de ellas Tratamiento Fco- 4,840

17 03 01 Mezcla bituminosas que contienen alquitrán de hulla Depósito/Tratamiento 0,000

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito/Tratamiento 0,000

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco- 0,000

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias Tratamiento Fco- 0,000

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,000

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0,000

17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los especificados en 17 06 01 y 03 Reciclado
Gestor autorizado 

RNPs
0,000

17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0,000

17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias Tratamiento Fco- 0,000

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio Depósito Seguridad 0,000

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, Depósito Seguridad 0,000

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos 

    

Depósito Seguridad 0,000

17 05 03 Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco- 0,000

17 05 05 Lodos de dragado que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco- 0,000

17 05 07 Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas Depósito/Tratamiento 0,000

x 15 02 02 Absorbentes contaminados (Trapos,…) Depósito/Tratamiento 0,088

13 02 05 Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y Depósito/Tratamiento 0,000

16 01 07 Filtros de aceite Depósito/Tratamiento 0,000

20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito/Tratamiento 0,000

16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito/Tratamiento 0,000

16 06 03 Pilas de botón Depósito/Tratamiento 0,000

x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado Depósito/Tratamiento 0,088

x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito/Tratamiento 0,088

x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito/Tratamiento 0,117

07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito/Tratamiento 0,000

x 15 01 11 Aerosoles vacíos Depósito/Tratamiento 0,088

16 06 01 Baterías de plomo Depósito/Tratamiento 0,000

13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito/Tratamiento 0,000

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 

             

Depósito/Tratamiento Restauración/Vertedero 0,000

Gestor autorizado RPs

Gestor autorizado RPs

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras

2. Potencialmente peligrosos y otros

 

 

1.7.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los 
RCDs, que formará parte del presupuesto del proyecto 

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008 y orden 2690/2006, realizándose su 
identificación con arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el 
tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y 
a la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de 
los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y 
homologadas por la Comunidad de La Rioja. 
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Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores 
tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones 
provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y 
adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen 
aspecto. 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se 
marcan aquellas que sean de aplicación a la obra) 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, 
referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 
contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 
instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 
iguales o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos con la ubicación y 
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en 
acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos 

x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, 
chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y 
segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 
visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material 
reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, 
teléfono del titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el 
registro de transportistas de residuos. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y 
otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

x 

El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor adoptará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los 
contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de 
trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan 
servicio. 

x En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de 
licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas de 
reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino 
final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la 
autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se 
deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería 
e inscritos en el registro pertinente 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los 
avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

x 
La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se 
hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la 
legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 
municipales 
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Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 
comidas, envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados por 
la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por la 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para poder 
considerarlos como peligroso o no peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 
108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación 
del medio ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al 
respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 
escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 
peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, 
así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con 
componentes peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 
recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el 
menor tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se 
evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros 
materiales. 

 Otros (indicar) 
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1.8.- Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los 
residuos de construcción y demolición, coste que formará parte del 
presupuesto del proyecto en capítulo aparte. 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la 
gestión de los residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada 
material. 

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (cálculo sin fianza) 
Tipología RCDs Estimación 

(m3) 
Precio gestión en 
Planta/vertedero
/Cantera/ Gestor 

(€/m3) 

Importe 
(€) 

% del 
presupuesto 

de Obra 

 

A1.- RCDs Nivel I 
Tierras y pétreos de la excavación 8,80 10,65 93,72 0,8264 % 

 

 
A2.- RCDs Nivel II 
RCDs Naturaleza Pétrea 6,248 10,00 62,48 0,5509 % 

 

RCDs Naturaleza no Pétrea 1,496 10,00 14,96 0,1319 % 
 

RCDs Potencialmente peligrosos 1,056 10,00 10,56 0,0931 % 
 

    0,7759 % 
 

 
B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 
B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 0,0000 % 

 

B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 0,00 0,0000 % 
 

B3.- % Presupuesto de Obra por costes de gestión, alquileres, etc… 5,72 0,0505 % 
 

    0,0505 % 
 

 
TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 93,72 0,8264 % 

 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, 
mientras que para los de Nivel II se emplean los datos del apartado 1.2 del 
Plan de Gestión 

El contratista posteriormente se podrá ajustar a la realidad de los precios 
finales de contratación y especificar los costes de gestión de los RCDs de Nivel 
II por las categorías LER si así lo considerase necesario. 

Se establecen en el apartado “B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN” que 
incluye: 

Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del resto de costes de la 
Gestión de Residuos, tales como alquileres, portes, maquinaria, mano de obra 
y medios auxiliares en general. 
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CONCLUSIÓN 

Con todo lo anteriormente expuesto, el técnico que suscribe entiende que 
queda suficientemente desarrollado el Plan de Gestión de Residuos para el 
proyecto reflejado en su encabezado. 

 
EL INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA 

Nájera a 2 de febrero de 2026 
 

 
 
 

 D. Álvaro García de Vinuesa Ruiz 

  Colegiado nº 1.172 
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ANEXO 3 
 

ESTUDIO BÁSICO DE 
INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
DEL ALMACÉN DE FORRAJE 
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D. ALVARO GARCÍA DE VINUESA RUIZ 

INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA en EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS 

SAN FERNANDO Nº 73 – BAJO – 26300 - NÁJERA  -  LA RIOJA.  
TLFO 941 36 22 55 / 600 51 54 99 

Pág.1/9 

 
ESTUDIO BÁSICO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

 
ALMACÉN DE FORRAJE CONSTRUIDO EN PARCELAS 

VALLADAS DE EZCARAY – SAN ANTÓN 
 

 
EXPEDIENTE Nº: 56/2025 
 
PROMOTOR: D. Aitor Santamaría Puertas con DNI 72.394.864 - H con domicilio en 
Ezcaray en C/ Tenorio nº 5 – 3º D 
 
SITUACION DEL ALMACÉN DE FORRAJE: Municipio de Ezcaray – Pedanía de San 
Antón, Polígono nº 7 Parcelas 1241, 1242, 1243, 1244, 1245 y 1252 
 
INGENIERO TECNICO AGRICOLA: D. Álvaro García de Vinuesa Ruiz colegiado en 
el C.O.I.T.A. de Navarra y Rioja con el número 1.172 
 

 
1.- DATOS GENERALES 
 
El proyecto objeto de estudio está promovido el D. Aitor Santamaría Puertas con DNI 
72.394.864 – H, a petición del Ayuntamiento de Ezcaray y de la Dirección General de Me-
dio Natural y Paisaje del Gobierno de La Rioja, el autor del presente Estudio de Integra-
ción Paisajística (EIP) es el Ingeniero Técnico Agrícola colegiado en el COITA de Navarra 
y La Rioja con el nº 1.172 D. Álvaro García de Vinuesa Ruiz con DNI 16.555.770 – W, 
para la integración de un almacén de forraje. 
 
La localización es el municipio de Ezcaray – pedanía de San Antón y emplazamiento en el   
Polígono 7, comprendiendo las siguientes parcelas, las cuales son linderas entre sí: 
 
Parcela 1241: Referencia catastral 26061A007012410000YA con una superficie de 540 m2 
Parcela 1242: Referencia catastral 26061A007012420000YB con una superficie de 110 m2 
Parcela 1243: Referencia catastral 26061A007012430000YY con una superficie de 250 m2 
Parcela 1244: Referencia catastral 26061A007012440000YG con una superficie de 348 m2 
Parcela 1245: Referencia catastral 26061A007012450000YQ con una superficie de 700 m2 
Parcela 1252: Referencia catastral 26061A007012520000YF con una superficie de 490 m2 
 
La superficie de actuación es de 2.438 m2 y el almacén tiene una superficie construida de 
248,40 m2 lo que supone un 10,189 % cumpliendo el marco normativo. 
 
El planeamiento vigente en el término municipal de Ezcaray es la revisión de las Normas 
Subsidiarias (NNSS) aprobada el 7 de octubre de 1994 (BOR 24-11-1994) y el Plan Espe-
cial del Alto Ojo (PEAO) aprobado el 6 de setiembre de 2005 (BOR 27-9-2005). Las par-
celas relacionadas no están incluidas en ninguna de las zonas de especial protección del 
PEAO y tienen la consideración, por lo tanto, de SUELO NO URBANIZABLE 
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GENERICO, dónde el uso de obras e instalaciones anejas a la explotación, entre las que se 
encuentran los almacenes de maquinaria y productos agrícolas, es AUTORIZABLE. Dado 
que Ezcaray no dispone de Plan General Municipal, la autorización corresponde a la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (COTUR) conforme al artículo 
53.1 LOTUR. La edificación realizada, cumple las condiciones de edificación del artículo 
46 DPSNUR y es CONFORME AL PLANEAMIENTO 
 
 
2.- ALCANCE 
 
El alcance del estudio de integración paisajística del almacén descrito, viene determinado 
por la posible visibilidad que tienen las parcelas en donde está construido, desde la carrete-
ra LR-415 y desde el camino de acceso al propio almacén, con lo que el alcance es de un 
radio de visual de 500 metros. La escala del plano de situación con ortofoto es de 1:5.000 
 
El ámbito lo establecemos en el radio de 500 metros, dado que la envergadura de la actua-
ción efectuada es de un almacén de forraje con únicamente 248,40 m2 construidos, cuyas 
dimensiones características son 6,90 metros de ancho y 36 metros de largo totalmente 
abierta en su fachada este, los cerramientos y cubierta son de chapa metálica ondulada. La 
cubierta es a un agua y la altura de los cerramientos verticales es de 4,80 y 5,50 m, estando 
construido en un conjunto de parcelas linderas que presentan vallado rústico con muros de 
piedra. 
 
La cuenca visual posible es desde la carretera y desde el camino de acceso al mismo, redu-
ciéndose a ese radio de actuación. Es una zona que antaño tenía la mayoría del terreno uti-
lizado para el cultivo, incluyendo el terreno del monte, como se aprecia en las fotografías 
aéreas del año 1946 y 1956, a partir de esas fechas, las zonas de cultivo se han ido abando-
nando paulatinamente, promoviéndose la reforestación y el abandono de la zonas de culti-
vo en estos municipios de Sierra, quedando en la actualidad algún ganadero de vacuno y 
ovino en sistemas extensivos. 
 
Incluimos las fotos aéreas de los años 1946, 1956 y 1977 
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3.- CARACTERIZACIÓN DEL PAISAJE 
 
En este punto del estudio de integración paisajística vamos a detallar y realizar una des-
cripción del paisaje que se pueda ver afectado. 
 
Se ha buscado en la página web del Gobierno de La Rioja, en el subapartado IDERioja del 
apartado temático Territorio, la caracterización de la zona en donde se ubica la actuación 
con la construcción del almacén de forraje. 
 
El almacén de forraje está construido dentro de la delimitación de Zaldierna, con su carác-
ter forestal-ganadero, abarcando una superficie de 2033 ha, con una altitud mínima de 863 
y una máxima de 1.853 metros sobre el nivel del mar. Ésta está compuesta por tres subuni-
dades de paisaje: Ibay (O07a), Ribera del río Oja (O07b) y Gilbarna (O07c). 
 
El almacén de forraje está más concretamente en la subzona de Ribera del río Oja, que se 
caracteriza por una catalogación de Calidad visual de 4, Fragilidad visual de 3. Tiene una 
superficie de 666 ha, y se sitúa a una altitud entre los 863 y los 1545 metros sobre sobre el 
nivel del mar. 
 
Pertenece al extenso municipio de Ezcaray, y dentro de ello están presentes los núcleos 
urbanos de Zaldierna, San Antón y Azárrulla. 
Es atravesada longitudinalmente, con dirección sur-norte, por el río Oja. Además, desem-
bocan en este tramo del Oja, el río Urdanta, el arroyo Regaldía, el arroyo Menarez, y otros 
de menor importancia. 
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La geología predominante esta constituida por dolomías caliza dolomítacas, areniscas, es-
quistos, calcoesquistos del cámbrico, aluvial y diluvial del cuaternario. 
 
Los principales tipos vegetación y usos del suelo presentes son: landas y matorrales mesó-
filos, agrupaciones de frondosas en estado arbustivo y subarbustivo, prados y praderas, 
bosques de caducifolios y/o marcescentes (bosques mixtos de frondosas, rebollares), bos-
ques mixtos (coníferas-frondosas), pinares (de pino silvestre). 
 
Concretamente donde está construido el almacén de forraje, es a unos 140 metros del río 
Oja en una zona muy parcelada, en la que históricamente se disponía de huertas y hoy en 
día se han ido abandonando y son parcelas delimitadas por matorral y árboles de ribera. 
 
El almacén está dentro de las parcelas donde está construido con la particularidad que están 
delimitadas con un muro de piedra de sillería con una altura considerable, 2,80 metros, con 
lo que el almacén no es visible desde el camino, con lo que el impacto visual es nulo. 
 
 
4.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y DE SUS IMPACTOS 
 
En el documento de la memoria y en el de planos viene perfectamente definido las caracte-
rísticas del almacén de forraje. Como se ha comprobado sobre el terreno con la toma de las 
distintas fotografías desde la perspectiva de las visuales que pueden incidir sobre el paisaje, 
comprobamos como por las características paisajísticas de la zona con gran profusión de 
parcelas que están delimitadas por matorrales y árboles no hay ninguna incidencia. 
 
Describimos cada una de las fotografías, y las numeramos en el plano adjunto para que se 
aprecie la visual desde la que están realizadas. 
 
Fotografía nº 1: Desde la carretera LR-415 en el puente que cruza sobre el río Oja. El al-
macén está situado de este puente, en el margen izquierdo del río a 140 metros, existiendo 
gran profusión de material arbustivo y arboles de ribera lo que impide la visualización del 
mismo. 
 
Fotografía nº 2: Tomada igualmente desde la carretera LR-415 en dirección hacia donde 
está edificado el almacén de forraje, en la ribera del río Oja hay gran profusión de arbolado 
y arbustos, lo que la visual está limita a poca distancia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

Z
J
X

T
T

M
T

X
3
L
S

9
Y

E
M

7
D

L
R

M
2
E

C
L
 

V
e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
s
:/
/e

z
c
a
ra

y.
s
e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 6

8
 d

e
 1

4
6
 



D. ALVARO GARCÍA DE VINUESA RUIZ 

INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA en EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS 

SAN FERNANDO Nº 73 – BAJO – 26300 - NÁJERA  -  LA RIOJA.  
TLFO 941 36 22 55 / 600 51 54 99 

Pág.6/9 

 
 
 

 
 

Fotogragía nº 1: desde la carretera LR-415, en el punto Km 8 en el río Oja. El almacén no 
creo ningún impacto visual al no visualizarse, en la imagen queda a la derecha de la misma 
 
 

 
 

Fotogragía nº 2: Desde la carretera, fotografía tomada en dirección al almacén. No hay 
impacto visual la integración del almacén es absoluta.  
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Fotografía nº 3: En el acceso desde la carretera LR-415 al camino que nos lleva a las fincas 
donde está el almacén de forraje, es un camino poco transitado, accediendo únicamente 
algún propietario de las parcelas. 
 
 

 
 

Fotogragía nº 3: Camino de acceso desde la carretera LR-415  
 
Fotografía nº 4: Camino de acceso a las parcelas donde está edificado el almacén, queda a 
la izquierda del camino. Estas fincas están más altas que el camino y tienen muros de pie-
dra delimitándolas. 
 
 

 
 

Fotogragía nº 4: No hay impacto visual la integración del almacén es absoluta.  
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Fotografía nº 5: Camino de acceso a las parcelas donde está edificado el almacén, queda a 
la izquierda del camino. Estas fincas están más altas que el camino y tienen muros de pie-
dra delimitándolas. 
 
 

 
 

Fotogragía nº 5: Frente a la puerta de acceso a las parcelas donde se ubica el almacén de 
forraje, no se aprecia prácticamente el mismo por la altura del cerramiento. No hay impac-
to visual la integración del almacén es absoluta.  
 
Fotografía nº 6: Pasadas las parcelas, el pabellón queda a la derecha de la fotografía, con la 
profusión del material vegetal que cerca las parcelas, queda integrado 
 

 
 

Fotogragía nº 6: Pasadas las parcelas, el pabellón queda a la derecha de la fotografía, con la 
profusión del material vegetal que cerca las parcelas, queda integrado.  
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5.- PROPUESTAS DE INTEGRACIÓN 
 
Como se ha expuesto en el resto de puntos que integran el presente estudio de integración 
paisajística del almacén de forraje, vemos como la estrategia de intervención, cumple los 
requisitos de la ocultación, por la propia morfología y características de la zona en donde 
se ubica la actuación, el almacén de forraje queda integrado en la zona al no tener ningún 
impacto visual. 
 
 

 
 
 

Nájera a 29 de octubre de 2025 
 

EL INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA 
COITA Navarra y La Rioja nº 1.172 

 
 
 
 
 

Fdo.: D. Álvaro García de Vinuesa Ruiz 
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DOCUMENTO 2  
 

PLANOS 
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DOCUMENTO 3 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES  
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TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTICULO 1.- OBRAS OBJETO DEL PRESENTE PROYECTO 
 
Se considerarán sujetas a las condiciones de este Pliego, todas las obras cuyas características, planos y presupuestos, 
se adjuntan en las partes correspondientes del presente proyecto, así como todas las obras necesarias para dejar 
completamente terminados los edificios e instalaciones con arreglo a los planos y documentos adjuntos. 
 
Se entiende por obras accesorias, aquellas que, por su naturaleza, no pueden ser previstas en todos sus detalles, sino a 
medida que avanza la ejecución de los trabajos. 
 
Las obras accesorias, se construirán según se vayan conociendo su necesidad. Cuando su importancia lo exija se 
construirán en base a los proyectos particulares que se redacten. En los casos de menor importancia se llevarán a cabo 
conforme a la propuesta que formule el Director de obra. 
 
 
ARTICULO 2.- OBRAS ACCESORIAS NO ESPECIFICADAS EN EL PLIEGO 
 
Si en el transcurso de los trabajos se hiciese necesario ejecutar cualquier clase de obras o instalaciones que no se 
encuentren descritas en este Pliego de Condiciones, el Adjudicatario estará obligado a realizarlas con estricta sujeción 
a las órdenes que, al efecto, reciba del Director de obra y en cualquier caso, con arreglo a las reglas del buen arte 
constructivo. 
 
El Director de obra tendrá plenas atribuciones para sancionar la idoneidad de los sistemas empleados, los cuales serán 
expuestos para su aprobación de forma que, a su juicio, las obras o instalaciones que resulten defectuosas total o 
parcialmente, deberán ser demolidas, desmontadas o recibidas en su totalidad o en parte, sin que ello de derecho a 
ningún tipo de reclamación por parte del Adjudicatario. 
 
 
ARTICULO 3.- DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 
 
Los documentos que definen las obras y que la propiedad entregue al Contratista, pueden tener carácter contractual o 
meramente informativo. 
 
Son documentos contractuales los Planos, Pliego de Condiciones, Cuadros de Precios y Presupuestos Parcial y Total, 
que se incluyen en el presente Proyecto. Los datos incluidos en la memoria y anejos, así como la justificación de 
precios tienen carácter meramente informativo. 
 
Cualquier cambio en el planteamiento de la Obra que implique un cambio sustancia respecto de lo proyectado deberá 
ponerse en conocimiento de la Dirección Técnica para que lo apruebe, si procede, y redacte el oportuno proyecto 
reformado. 
 
 
ARTICULO 4.- COMPATIBILIDAD Y RELACION ENTRE LOS DOCUMENTOS 
 
En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo prescrito en este último 
documento. Lo mencionado en los Planos y omitido en el Pliego de Condiciones, o viceversa, habrá de ser ejecutado 
como si estuviera expuesto en ambos documentos. 
 
Las omisiones o las descripciones erróneas, en Planos o Pliego de Condiciones, de los detalles de la Obra que sean 
manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención, expuesto en los Planos y Pliego de 
Condiciones, que por su uso y costumbres deban ser realizados, no sólo no exime al Adjudicatario de la obligación de 
ejecutar estos detalles, sino que por el contrario debieran ser ejecutados como si hubieran sido correcta y completa-
mente especificados en los citados documentos. C
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ARTICULO 5.- DIRECTOR DE OBRA 
 
La propiedad nombrará en su representación a un Facultativo, en quien recaerán las labores de dirección, control y 
vigilancia de las obras del presente Proyecto. El Contratista proporcionará toda clase de facilidades para que el 
Director de obra, o sus subalternos, puedan llevar a cabo su trabajo con el máximo de eficacia. 
 
No será responsable ante la propiedad de la tardanza de los Organismos competentes en la tramitación del Proyecto. 
La tramitación es ajena al Director de obra, quien una vez conseguidos todos los permisos, dará la orden de comenzar 
la obra. 
 
 
ARTICULO 6.- DISPOSICIONES GENERALES A TENER EN CUENTA 
 
- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 4 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público (B.O.E. 16 de noviembre de 2011).  
- Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la ley de contratos de las 

administraciones públicas (B.O.E. 26/10/2001). 
- Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de prevención de riesgos laborales (BOE nº269 10/11/1995)  
- Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud 

en las obras de construcción.  
-  Pliegos de prescripciones Técnicas Generales vigentes del M.O.P.T. 
- Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08. Real Decreto 1247/2008, de 18 de Julio.  
- Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de cementos RC-08 

(BOE 16/01/2004).  
- Instrucciones de Instituto Nacional de Racionalización y Normalización (Normas UNE).  
- Recomendaciones y Normas de la Organización Internacional de Normalización (I.S.O.).  
- Legislación sobre seguridad e higiene en el trabajo.  
- Métodos y Normas de Ensayo de Laboratorio Central del M.O.P.T. 
 

Y, en general, cuantas prescripciones figuren en las Normas, Instrucciones o Reglamentos oficiales, que guarden 
relación con las obras del presente proyecto, con sus instalaciones complementarias o con los trabajos necesarios para 
realizarlas. 
 

 
 
 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

Z
J
X

T
T

M
T

X
3
L
S

9
Y

E
M

7
D

L
R

M
2
E

C
L
 

V
e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
s
:/
/e

z
c
a
ra

y.
s
e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 8

0
 d

e
 1

4
6
 



 

 Pág.3/19  

TITULO II  
 

CONDICIONES DE INDOLE TECNICA 
 
 
 
ARTICULO 7: REPLANTEO 
 
Antes de dar comienzo las obras, el Director de obra auxiliado del personal subalterno necesario y en presencia del 
Contratista o de su representante, procederá al replanteo general de la obra. Una vez finalizado el mismo se levantará acta 
de comprobación del replanteo. 
 
Los replanteos de detalle se llevarán a cabo de acuerdo con las instrucciones y órdenes del Director de obra, quien realizará 
las comprobaciones necesarias en presencia del Contratista o de su representante. 
 
El Contratista se hará cargo de las estacas, señales y referencias que se dejen en el terreno como consecuencia del 
replanteo. 
 
 
ARTICULO 8: DEMOLICIONES 
 
Se refiere el presente articulo a las condiciones relativas a la progresiva demolición elemento a elemento, desde la cubierta 
hasta la cimentación de edificios que no presenten síntomas de ruina inminente Comprende también la demolición por 
empuje de edificios o restos de edificios de poca altura, así como criterios de demolición por colapso. 
 
Se adoptará lo prescrito en la Norma NTE-ADD : “Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones”, en cuanto 
a Condiciones Generales de ejecución, criterios de valoración y mantenimiento. 
 
Para la demolición de cimentaciones y elementos enterrados se consultará además la NTE-ADV, para los apeos y 
apuntalamientos, la norma NTE-EMA. 
 
 
ARTICULO 9: MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
 
Se refiere el presente artículo a los desmontes y terraplenes para dar al terreno la rasante de explanación, la excavación a 
cielo abierto realizado con medios manuales y/o mecánicos y a la excavación de zanjas y pozos, así como a la eliminación 
de la capa de tierra vegetal para la construcción de solera en su caso. 
 
Se adoptarán las condiciones de seguridad en el trabajo así como las condiciones relativas a los materiales, control de la 
ejecución, valoración y mantenimiento que especifican las normas: 
 
- NTE-AD: "Acondicionamiento del terreno. Desmontes" 
- NTE-ADE: "Explanaciones" 
- NTE-ADV: "Vaciados" 
- NTE-ADZ: "Zanjas y pozos" 
 
 
ARTICULO 10: RED HORIZONTAL DE SANEAMIENTO 
 
Contempla el presente artículo las condiciones relativas a los diferentes aspectos relacionados con los sistemas de 
captación y conducción de aguas del subsuelo para protección de la obra contra la humedad. Se adoptarán las condiciones 
generales de ejecución y seguridad en el trabajo, condiciones relativas a los materiales y equipos de origen industrial, 
control de la ejecución, criterios relativos a la prueba de servicio, criterios de valoración y normas para el mantenimiento 
del terreno, establecidas en la norma NTE "Saneamientos, Drenajes y Arenamientos". 
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ARTICULO 11: CIMENTACIONES 
 
Las secciones y cotas de profundidad serán las que el Director de obra señale, con independencia de lo señalado en el 
proyecto, que tiene carácter meramente informativo. No se rellenarán los cimientos hasta que lo ordene el Director. 
 
El Director de obra queda facultado para introducir las cimentaciones especiales o modificaciones que juzgue oportuno en 
función de las características particulares que presente el terreno. 
 
 
ARTICULO 12: FORJADOS 
 
Regula el presente artículo los aspectos relacionados con la ejecución de forjados pretensados autorresistentes armados de 
acero o de cualquier otro tipo con bobedillas de hormigón y fabricado en obra o prefabricado bajo cualquier patente. 
 
Las condiciones de ejecución, de seguridad en el trabajo,  de control de ejecución, de valoración y de mantenimiento, son 
las establecidas en las normas NTE-EHU y NTE-EHR, así como en el R.D. 1630/1980 de 18 de Julio y en la NTE-EAF.
  
Los hormigones y armaduras cumplirán las condiciones relativas a los deferentes aspectos de ejecución y seguridad, 
características, medición, valoración y mantenimiento que se establecen en los artículos correspondientes. 
 
 
ARTICULO 13: HORMIGONES 
 
Se refiere el presente artículo a las condiciones relativas a los materiales y equipos de origen industrial relacionados con la 
ejecución de las obras de hormigón en masa armado o pretensado fabricados en obra o prefabricados, así como las 
condiciones generales de ejecución, criterios de medición, valoración y mantenimiento. 
 
Regirá lo prescrito en la Instrucción EH-91 para las obras de hormigón en masa o armado. Asimismo se adopta lo 
establecido en  las normas NTE-EH “Estructuras de hormigón” y  NTE-EME “ Estructuras de madera. Encofrados”. 
 
Las características mecánicas de los materiales y dosificaciones y los niveles de control son los que se fijan en el presente 
proyecto :Cuadro de características EH-91 y especificaciones de los materiales. 
 
 
ARTICULO 14: ACERO LAMINADO 
 
Se establecen en el presente artículo las condiciones relativas a los materiales y equipos industriales relacionados con los 
aceros laminados utilizados en las estructuras de edificación, tanto en sus elementos estructurales, como en sus elementos 
de unión. Así como las condiciones generales de ejecución, seguridad en el trabajo, criterios de medición, valoración y 
mantenimiento. 
 
Entrarán a formar parte de este Proyecto los tipos de aceros: en perfiles, laminados, redondos, pernos de anclaje. 
Se adopta lo establecido en las normas: 
NBE-MV-102: "Ejecución de las estructuras de acero laminado en edificaciones". Se fijan los tipos de uniones, la 
ejecución en taller el montaje en obra, las tolerancias y las protecciones. 
NBE-MV-103: "Acero laminado para estructuras de edificaciones", donde se fijan las características del acero laminado, la 
determinación de sus características y los productos laminados actualmente utilizados. 
MBE-MV-105: "Roblones de acero" 
MBE-MV-106: "Tornillos ordinarios calibrados para estructuras de acero" 
NTE-EA: "Estructuras de acero" 
 
 
ARTICULO 15: CUBIERTAS Y COBERTURAS 
 
El presente artículo se refiere a la cobertura de edificios con placas, tejas o plaquetas de fibrocemento, chapas finas o 
paneles formados por doble hoja de chapa con interposición de aislamiento de acero galvanizado, piezas de pizarra, 
cloruro de polivinilo rígido, etc., donde el propio elemento proporciona la estanqueidad. Asimismo se regulan las azoteas y 
los lucernarios. C
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Las condiciones funcionales y de calidad relativa a los materiales y equipos de origen industrial y control de la ejecución, 
condiciones de seguridad en el trabajo, así como los criterios de valoración y mantenimiento, son los especificados las 
siguientes normas : 
 
NTE-QTF: "Cubiertas. Tejados de fibrocemento" 
NTE-QTG: "Cubiertas. Tejados galvanizados" 
NTE-QTL: "Cubiertas. Tejados de aleaciones ligeras" 
NTE-QTP: "Cubiertas. Tejados de pizarra" 
NTE-QTS: "Cubiertas. Tejados sintéticos" 
NTE-QTT: "Cubiertas. Tejados de tejas" 
NTE-QTZ: "Cubiertas. Tejados de zinc" 
NTE-QAA: "Azoteas ajardinadas" 
NTE-QAH: "Cubiertas. Azoteas no transitables" 
NTE-QAT: "Azoteas transitables" 
NTE-QLC: "Cubiertas. Lucernarios. Claraboyas" 
NTE-QLH: "Cubiertas. Lucernarios de hormigón traslucido" 
 
 
ARTICULO 16: ALBAÑILERIA 
 
Se refiere el presente epígrafe a la fábrica de bloques de hormigón, ladrillo o piedra, a tabiques de ladrillo o prefabricadas  
y revestimientos de paramentos, suelos, escaleras y techos, así como la construcción de arquetas, guarnecidos y 
revestimientos de paramentos y enlucidos. 
 
Para ello nos basamos en lo establecido en las normas: 
 
NTE-FFB: "Fachadas de bloque" 
NTE-FFL: "Fachadas de ladrillo" 
NTE-EFB: "Estructuras de fabrica de bloque" 
NTE-EFL: "Estructuras de fabrica de ladrillo" 
NTE-EFP: "Estructuras de fabrica de piedra" 
NTE-RPA: "Revestimiento de paramentos. Alicatados" 
NTE-RPG: "Revestimiento de paramentos. Guarnecidos y enlucidos" 
NTE-RPE: "Revestimiento de paramentos. Enlucidos" 
NTE-RPP: "Revestimiento de paramentos. Pinturas" 
NTE-RPR: "Revestimiento de paramentos. Revocos" 
NTE-RSS: "Revestimiento de escaleras y suelos. Soleras" 
NTE-RSB: "Revestimiento de escaleras y suelos. Terrazos" 
NTE-RSP: "Revestimiento de escaleras y suelos. Placas" 
NTE-RSS: "Revestimiento de techos. Continuos" 
NTE-PTL: "Tabiques de ladrillo" 
NTE-PTP: "Tabiques prefabricados" 
 
 
ARTICULO 17: CARPINTERIA Y CERRAJERIA 
 
Se refiere el presente artículo a las condiciones de funcionalidad y calidad que han de reunir los materiales relacionados 
con la ejecución y montaje de puertas, ventanas y demás elementos utilizados en particiones y accesos interiores. 
 
Asimismo, regula el presente artículo las condiciones de ejecución, medición valoración y criterios de mantenimiento. 
 
Se adoptará lo establecido en las normas : 
NTE-PPA: "Puertas de acero" 
NTE-PPM: "Puertas de madera" 
NTE-PPV: "Puertas de vidrio" 
NTE-PMA: "Mamparas de madera" 
NTE-PML: "Mamparas de aleaciones ligeras" C
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ARTICULO 18 : AISLAMIENTOS 
 
Los materiales a emplear y la ejecución de la instalación de aislamiento estarán de acuerdo con lo prescrito en la norma 
NBE-CT-79 sobre condiciones térmicas de los edificios que en su anexo 5 establece las condiciones de los materiales 
empleados  para aislamiento térmico así como control, recepción y ensayos de dichos materiales, y en el anexo 6 establece 
diferentes recomendaciones para la ejecución de este tipo de instalaciones. 
 
La medición y valoración de la instalación de aislamiento se llevará a cabo en la forma prevista en el presente proyecto. 
 
 
ARTICULO 19: RED VERTICAL DE SANEAMIENTO 
 
Se refiere el presente artículo a la red de evacuación de aguas pluviales y residuos desde los puntos donde se recogen, 
hasta la acometida de la red de alcantarillado, fosa aséptica, pozo de filtración o equipo de depuración, así como a estos 
medios de evacuación. 
 
Las condiciones de ejecución, condiciones funcionales de los materiales y equipos industriales, control de la ejecución, 
seguridad en el trabajo, medición, valoración y mantenimiento son las establecidas en las normas: 
 
- NTE-ISS: "Instalaciones de salubridad y saneamiento" 
- NTE-ISD: "Depuración y vertido" 
- NTE-ISA: "Alcantarillado" 
 
 
ARTICULO 20: INSTALACION ELECTRICA 
 
Comprende este artículo las especificaciones y condiciones que tiene que cumplir la instalación eléctrica a realizar en esta 
edificación. Deberá cumplir lo correspondiente expuesto en el Reglamento de Verificaciones y Regularidad en el Sumi-
nistro (Ministerio de Industria, D. 12-III-54), el Reglamento Electrotécnico para baja tensión (Ministerio de Industria, D. 
9-X-73) y cualquier otra reglamentación vigente. 
 
Se instalarán un conjunto de cuadros eléctricos, para el mando, control y alimentación de todos los equipos de la 
instalación. 
 
Igualmente se adoptan las diferentes condiciones previstas en las normas : 
 
NTE-IEB: "Instalación eléctrica de baja tensión" 
NTE-IEE: "Alumbrado  exterior" 
NTE-IEI: "Alumbrado interior" 
NTE-IEP: "Puestas a tierra" 
 
 
ARTICULO 21: INSTALACION DE FONTANERIA 
 
Regula el presente artículo las condiciones relativas a la ejecución, materiales y equipos industriales, control de la 
ejecución, seguridad en el trabajo, medición, valoración y mantenimiento de las instalaciones de abastecimiento y 
distribución de agua. 
 
Igualmente se adoptan las diferentes condiciones previstas en las normas : 
NTE-IFA: "Instalaciones de fontanería" 
NTE-IFF: "Instalaciones de fontanería. Agua fría". 
NTE-IFC: "Instalaciones de fontanería. Agua caliente". 
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ARTICULO 22: INSTALACION DE CLIMATIZACION 
 
Se refiere el presente artículo a las instalaciones de ventilación, refrigeración y calefacción. 
 
Se adoptan las condiciones relativas a funcionalidad y calidad de materiales, ejecución, control, seguridad en el trabajo, 
pruebas de servicio, medición, valoración y mantenimiento establecidas en las normas : 
 
-Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas e instrucciones MIIF complementarias. 
-Reglamentos vigentes sobre recipientes a presión y aparatos a presión. 
-NTE-IC: " Instalaciones de climatización" 
-NTE-ID: " Instalaciones de depósitos" 
-Reglamento de instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria (R.D 1618/1980 de 4 de julio) 
-NTE-ISV: "Ventilación" 
 
 
ARTICULO 23: INSTALACION DE PROTECCION 
 
Se refiere el presente artículo a las condiciones de ejecución, de los materiales de control de la ejecución ,seguridad en el 
trabajo, medición, valoración y mantenimiento relativas a las instalaciones de protección contra el fuego y rayos. 
 
Se cumplirá lo prescrito en la norma NBE-CPI/91 sobre condiciones de protección contra incendios y se adoptará lo 
establecido en la norma NTE-IPF “ Protección contra el fuego” y lo establecido por el anexo 6 de la IEH-91 
 
Así como se adoptará lo establecido en la norma NTE-IPP : “Pararrayos” 
 
 
ARTICULO 24: OBRAS O INSTALACIONES NO ESPECIFICADAS 
 
Si en el transcurso de los trabajos fuera necesario ejecutar alguna clase de obra no regulada en el presente Pliego de 
condiciones, el contratista queda obligado a ejecutarla con arreglo a las instrucciones del Director de obra quien, a su vez, 
cumplirá la normativa vigente sobre el particular. El contratista no tendrá derecho a reclamación alguna. 
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TITULO III  
 

CONDICIONES DE INDOLE FACULTATIVA 
 
 
 

EPIGRAFE I: OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 
 
ARTICULO 25: REMISION DE SOLICITUD DE OFERTAS 
 
Por la Dirección Técnica se solicitarán ofertas a las Empresas especializadas del sector, para la realización de las 
instalaciones especificadas en el presente Proyecto, para lo cual se pondrá a disposición de los ofertantes un ejemplar del 
citado Proyecto o un extracto con los datos suficientes. En el caso de que el ofertante lo estime de interés deberá presentar 
además de lo mencionado, la o las soluciones que recomiende para resolver la instalación. 
 
El plazo máximo fijado para la recepción de las ofertas será de un mes. 
 
 
ARTICULO 26: RESIDENCIA DEL CONTRATISTA 
 
Desde que se dé principio a las obras, hasta su recepción definitiva, el Contratista o un representante suyo autorizado 
deberá residir en un punto próximo al de ejecución de los trabajos y no podrá ausentarse de él sin previo conocimiento del 
Director de obra y notificándole expresamente, la persona que durante su ausencia le ha de representar en todas sus 
funciones. 
 
Cuando se falte a lo anteriormente prescrito, se considerarán  válidas las notificaciones que se efectúen al individuo más 
caracterizado o de mayor categoría técnica de los empleados u operarios de cualquier ramo que, como dependientes de la 
contrata, intervengan en las obras y, en ausencia de ellos, las depositadas en la residencia, designada como oficial, de la 
Contrata en los documentos del proyecto, aún en ausencia o negativa de recibo por parte de los dependientes de la contrata. 
 
 
ARTICULO 27: RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE  DIRECCION 
 
Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes emanadas del Director de obra, solo podrá presentar-
las a través del mismo ante la propiedad, si ellas son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en 
los Pliegos de Condiciones correspondientes. 
 
Contra disposiciones de orden técnico o facultativo del Director de obra, no de admitirá reclamación alguna, pudiendo el 
Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada, dirigida al Director de obra, el 
cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo que, en todo caso, será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 
 
 
ARTICULO 28: DESPIDO POR INSUBORDINACION, INCAPACIDAD O MALA FE 
 
Por falta del cumplimiento de las instrucciones del Director de obra o sus subalternos de cualquier clase, encargados de la 
vigilancia de las obras; por manifiesta incapacidad o por actos que comprometan y perturben la marcha de los trabajos, el 
Contratista tendrá obligación de sustituir a sus dependientes y operarios, cuando el Director de obra lo reclame. 
 
 
ARTICULO 29: COPIA DE LOS DOCUMENTOS 
 
El Contratista tiene derecho a sacar copias a su costa, de los Pliegos de Condiciones, Presupuestos y demás documentos de 
la contrata. El Director de obra, si el Contratista solicita éstos, autorizará las copias después de contratadas las obras. 
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EPIGRAFE II: TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 
 
 
ARTICULO 30: LIBRO DE ORDENES 
 
En la casilla y oficina de la obra, tendrá el Contratista el Libro de Ordenes, en el que se anotarán las órdenes que el 
Director de obra precise dar en el transcurso de la obra. 
 
El cumplimiento de las órdenes expresadas en dicho Libro es tan obligatorio para el Contratista como las que figuran en el 
Pliego de Condiciones. 
 
 
ARTICULO 31: COMIENZO DE LOS TRABAJOS Y PLAZO DE EJECUCION 
 
Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Director de obra del comienzo de los trabajos, antes de 
transcurrir veinticuatro horas de su iniciación; previamente se habrá suscrito el acta de replanteo de las condiciones 
establecidas en el artículo 7. 
 
El adjudicatario comenzará las obras dentro del plazo de 15 días de la fecha de adjudicación. Dará cuenta al Director de 
obra, mediante oficio, del día en que se propone iniciar los trabajos, debiendo éste dar acuse de recibo. 
 
Las obras quedarán terminadas dentro del plazo de un año. El Contratista está obligado al cumplimiento de todo cuanto se 
dispone en la Reglamentación Oficial del Trabajo. 
 
 
ARTICULO 32: CONDICIONES GENERALES DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
 
El Contratista, como es natural, debe emplear los materiales y mano de obra que cumplan las condiciones exigidas en las 
"Condiciones Generales de índole Técnica" del "Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación" y realizará todos 
y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 
 
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva de la obra, el Contratista es el único responsable de la ejecución de 
los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que, en éstos puedan existir, por su mala ejecución o por la 
deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que pueda servirle de excusa ni le otorgue derecho 
alguno, la circunstancia de que el Director de obra o sus subalternos no le hayan llamado la atención sobre el particular, ni 
tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones parciales de la obra que siempre se supone que se 
extienden y abonan a buena cuenta. 
 
 
ARTICULO 33: TRABAJOS DEFECTUOSOS 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de obra o su representante en la obra advierta vicios 
o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados, o los aparatos colocados no reúnen las condiciones 
preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos y antes de verificarse la recepción 
definitiva de la obra, podrán disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo 
contratado, y todo ello a expensas de la contrata. 
 
Si ésta no estimase justa la resolución y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se procederá de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 124. 
 
 
ARTICULO 34: OBRAS Y VICIOS OCULTOS 
 
Si el Director de obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras 
ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo y antes de la recepción definitiva, las demoliciones que crea necesarias 
para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 
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Los gastos de la demolición y de la reconstrucción que se ocasiones, serán de cuenta del Contratista, siempre que los vicios 
existan realmente; en caso contrario, correrán a cargo del propietario. 
 
 
ARTICULO 35: MATERIALES NO UTILIZABLES O DEFECTUOSOS 
 
No se procederá al empleo y colocación de los materiales y de los aparatos sin que antes sean examinados y aceptados por 
el Director de obra, en los términos que prescriben los Pliegos de Condiciones, depositando al efecto el Contratista, las 
muestras y modelos necesarios, previamente contraseñados, para efectuar con ellos comprobaciones, ensayos o pruebas 
preceptuadas en el Pliego de Condiciones, vigente en la obra. 
 
Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc, antes indicados serán a cargo del Contratista. 
 
Cuando los materiales o aparatos no fueran de la calidad requerida o no estuviesen perfectamente preparados el Director de 
obra dará orden al Contratista para que los reemplace por otros que se ajusten a las condiciones requeridas en los Pliegos, o 
a falta de éstos, a las órdenes del Director de obra. 
 
 
ARTICULO 36: MEDIOS AUXILIARES 
 
Es obligación de la Contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras aún cuando 
no se halle expresamente estipulado en los Pliegos de Condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, lo disponga el Director de obra y dentro de los límites de responsabilidad que los presupuestos determinen 
para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 
 
Serán de cuenta y riesgo del Contratista, los andamios, cimbras, máquinas y demás medios auxiliares que para la debida 
marcha y ejecución de los trabajos se necesiten, no cabiendo, por tanto, al Propietario responsabilidad alguna por cualquier 
avería o accidente personal que pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos medios auxiliares. 
 
Serán asimismo de cuenta del Contratista, los medios auxiliares de protección y señalización de la obra, tales como 
vallado, elementos de protección provisionales, señales de tráfico adecuadas, señales luminosas nocturnas, etc, y todas las 
necesarias para evitar accidentes previsibles en función del estado de la obra y de acuerdo con la legislación vigente. 
 
 
 

EPIGRAFE III: RECEPCION Y LIQUIDACION 
 
 
ARTICULO 37: RECEPCIONES PROVISIONALES 
 
Para proceder a la recepción provisional de las obras será necesario la asistencia del Propietario, del Director de obra y del 
Contratista o su representante debidamente autorizado. 
 
Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones establecidas, se darán por 
percibidas provisionalmente, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía, que se considerará de tres meses. 
 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se especificarán en la misma las 
precisas y detalladas instrucciones que el Director de obra debe señalar al Contratista para remediar los defectos 
observados, fijándose un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento en idénticas 
condiciones, a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. 
 
Después de realizar un escrupuloso reconocimiento y si la obra estuviese conforme con las condiciones de este Pliego, se 
levantará un acta por duplicado, a la que acompañarán los documentos justificantes de la liquidación final. Una de las actas 
quedará en poder de la propiedad y la otra se entregará al Contratista. 
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ARTICULO 38: PLAZO DE GARANTIA 
 
Desde la fecha en que la recepción quede hecha, comienza a contarse el plazo de garantía que será de un año. Durante este 
período, el Contratista se hará cargo de todas aquellas reparaciones de desperfectos imputables a defectos y vicios ocultos. 
 
 
ARTICULO 39: CONSERVACION DE LOS TRABAJOS RECIBIDOS PROVISIONALMENTE 
 
Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de garantía, en el caso de 
que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario, procederá a disponer todo lo que se precise para que se atienda a la 
guardería, limpieza y todo lo que fuere menester para su buena conservación, abonándose todo aquello por cuenta de la 
contrata. 
 
Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de rescisión de contrato, 
está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Director de obra fije. 
 
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del mismo corra a cargo del 
Contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc, que los indispensables para su guar-
dería y limpieza y para los trabajos que fuere preciso realizar. 
 
En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y repasar la obra durante el plazo expresado, 
procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 
 
El Contratista se obliga a destinar a su costa a un vigilante de las obras que prestará su servicio de acuerdo con las órdenes 
recibidas de la Dirección facultativa. 
 
 
ARTICULO 40: RECEPCION DEFINITIVA 
 
Terminado el plazo de garantía, se verificará la recepción definitiva con las mismas condiciones que la provisional, y si las 
obras están bien conservadas y en perfectas condiciones, el Contratista quedará relevado de toda responsabilidad 
económica; en caso contrario se retrasará la recepción definitiva hasta que, a juicio del Director de obra, y dentro del plazo 
que se marque, queden las obras del modo y forma que se determinan en este pliego. 
 
Si el nuevo reconocimiento resultase que el Contratista no hubiese cumplido, se declarará rescindida la contrata con 
pérdida de la fianza, a no ser que la propiedad crea conveniente conceder un nuevo plazo. 
 
 
ARTICULO 41: LIQUIDACION FINAL 
 
Terminadas las obras, se procederá a la liquidación fijada, que incluirá el importe de las unidades de obra realizadas y las 
que constituyen modificaciones del proyecto, siempre y cuando hayan sido previamente aprobadas por la Dirección 
Técnica con sus precios. De ninguna manera tendrá derecho el contratista a formular reclamaciones por aumentos de obra 
que no estuviesen autorizados por escrito a la Entidad propietaria con el visto bueno del Director de obra. 
 
 
ARTICULO 42: LIQUIDACION EN CASO DE RESCISION 
 
En este caso, la liquidación se hará mediante un contrato liquidatorio, que se redactará de acuerdo por ambas partes. 
Incluirá el importe de las unidades de obra realizadas hasta la fecha de la rescisión. 
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EPIGRAFE IV: FACULTADES DE LA DIRECCION DE OBRAS 
 
 
ARTICULO 43: FACULTADES DE LA DIRECCION DE OBRAS 
 
Además de todas las facultades particulares, que corresponden al Director de obra, expresadas en los artículos precedentes, 
es misión especifica suya la dirección y vigilancia de los trabajos que en las obras se realicen bien por sí o por medio de 
sus representantes técnicos y ello con autoridad técnica legal, completa e indiscutible, incluso en todo lo no previsto 
específicamente en el "Pliego General de Condiciones Varias de la Edificación", sobre las personas y cosas situadas en la 
obra y en relación con los trabajos que para la ejecución de los edificios y obras anejas se lleven a cabo, pudiendo incluso, 
pero con causa justificada, recusar al contratista, si considera que, el adoptar esta resolución es útil y necesaria para la 
debida marcha de la obra. 
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TITULO IV 
 

CONDICIONES DE INDOLE ECONOMICO 
 
 

EPIGRAFE I: BASE FUNDAMENTAL 
 
 
ARTICULO 44: BASE FUNDAMENTAL 
 
Como base fundamental de estas "Condiciones Generales de Indole Económica", se establece el principio de que el 
Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, siempre que éstos se hayan realizado con arreglo y 
sujeción al Proyecto y Condiciones Generales y particulares que rijan la construcción del edificio y obra aneja contratada. 
 
 

EPIGRAFE II: GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO Y FIANZAS 
 
 
ARTICULO 45: GARANTIAS 
 
El Director de obra podrá exigir al Contratista la presentación de referencias bancarias o de otras entidades o personas, al 
objeto de cerciorarse de si éste reúne todas las condiciones requeridas para el exacto cumplimiento del Contrato; dichas 
referencias, si le son pedidas, las presentará el Contratista antes de la firma del Contrato. 
 
 
ARTICULO 46: FIANZAS 
 
Se podrá exigir al Contratista, para que responda del cumplimiento de lo contratado, una fianza del 10 % del presupuesto 
de las obras adjudicadas. 
 
 
ARTICULO 47: EJECUCION DE LOS TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 
 
Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para utilizar la obra en las condiciones contratadas, el 
Director de obra, en nombre y representación del Propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o directamente por 
administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones legales a que tenga derecho el 
propietario en el caso de que el importe de la fianza no baste para abonar el importe de los gastos efectuados en las 
unidades de obra que no fueran de recibo. 
 
 
ARTICULO 48: DEVOLUCION DE LA FIANZA 
 
La fianza depositada será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de 8 días, una vez firmada el acta de 
recepción definitiva de la obra, siempre que el Contratista haya acreditado, por medio de certificado del Alcalde del 
Distrito Municipal en cuyo término se halla emplazada la obra contratada, de que no existe reclamación alguna contra él 
por los daños y perjuicios que sean de su cuenta o por deudas de los jornales o materiales, no por indemnizaciones 
derivadas de accidentes ocurridos en el trabajo. 
 
 

EPIGRAFE III: PRECIOS Y REVISIONES 
 
 
ARTICULO 49: PRECIOS CONTRADICTORIOS 
Si ocurriese algún caso por virtud del cual fuese necesario fijar un nuevo precio, se procederá a estudiarlo y convenirlo 
contradictoriamente de la siguiente forma: 
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El Adjudicatario formulará por escrito, bajo su firma el precio que a su juicio debe aplicarse a la nueva unidad. 
 
La Dirección técnica estudiará el que, según su criterio, deba utilizarse. 
 
Si ambos son coincidentes se formulará por la Dirección Técnica el Acta de Avenencia, igual que si cualquier pequeña 
diferencia o error fuesen salvados por simple exposición y convicción de una de las partes, quedando así formalizado el 
precio contradictorio. 
 
Si no fuera posible conciliar por simple discusión los resultados, el Sr. Director propondrá a la propiedad que adopte la 
resolución que estime conveniente, que podrá ser aprobatoria del precio exigido por el Adjudicatario o, en otro caso, la 
segregación de la obra o instalación nueva, para ser ejecutada por administración o por otro adjudicatario distinto. 
 
La fijación del precio contradictorio habrá de proceder al comienzo de la nueva unidad, puesto que, si por cualquier 
motivo ya se hubiese comenzado, el Adjudicatario estará obligado a aceptar el que buenamente quiera fijarle el Sr. 
Director y a concluirla a satisfacción de éste. 
 
 
ARTICULO 50: RECLAMACIONES DE AUMENTO DE PRECIOS 
 
Si el Contratista, antes de la firma del Contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo 
ningún pretexto de error y omisión, reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto 
que sirve de base para la ejecución de las obras. 
 
Tampoco se le admitirá reclamación de ninguna especie fundada en indicaciones que, sobre las obras, se hagan en la 
Memoria, por no servir este documento de base a la Contrata. Las equivocaciones materiales o errores aritméticos en las 
unidades de obra o en su importe, se corregirán en cualquier época que se observen, pero no se tendrán en cuenta a los 
efectos de la rescisión de contrato, señalados en los documentos relativos a las "Condiciones Generales o Particulares de 
Indole Facultativa", sino en el caso de que el Director de obra o el Contratista los hubieran hecho notar dentro del plazo de 
cuatro meses contados desde la fecha de adjudicación. 
 
Las equivocaciones materiales no alterarán la baja proporcional hecha en la Contrata, respecto del importe del presupuesto 
que ha de servir de base a la misma, pues esta baja se fijará siempre por la relación entre las cifras de dicho presupuesto, 
antes de las correcciones y la cantidad ofrecida. 
 
 
ARTICULO 51: REVISION DE PRECIOS 
 
Contratándose las obras a riesgo y ventura, es natural por ello, que no se debe admitir la revisión de los precios contrata-
dos. No obstante y dada la variabilidad continua de los precios de los jornales y sus cargas sociales, así como la de los 
materiales y transportes, que es característica de determinadas épocas anormales, se admite, durante ellas, la revisión de los 
precios contratados, bien en alza o en baja y en anomalía con las oscilaciones de los precios en el mercado. 
 
Por ello y en los casos de revisión en alza, el Contratista puede solicitarla del Propietario, en cuanto se produzca cualquier 
alteración de precio, que repercuta, aumentando los contratos. Ambas partes convendrán el nuevo precio unitario antes de 
comenzar o de continuar la ejecución de la unidad de obra en que intervenga el elemento cuyo precio en el mercado, y por 
causa justificada, especificándose y acordándose, también previamente, la fecha a partir de la cual se aplicará el precio 
revisado y elevado, para lo cual se tendrá en cuenta y cuando así proceda, el acopio de materiales de obra, en el caso de 
que estuviesen total o parcialmente abonados por el propietario. 
 
Si el propietario o el Director de obra, en su representación, no estuviese conforme con los nuevos precios de los 
materiales, transportes, etc, que el Contratista desea percibir como normales en el mercado, aquel tiene la facultad de 
proponer al Contratista, y éste la obligación de aceptarlos, los materiales, transportes, etc, a precios inferiores a los pedidos 
por el Contratista, en cuyo caso lógico y natural, se tendrán en cuenta para la revisión, los precios de los materiales, 
transportes, etc, adquiridos por el Contratista merced a la información del propietario. 
 
Cuando el propietario o el Director de obra, en su representación, no estuviese conforme con los nuevos precios de los 
materiales, transportes, etc, concertará entre las dos partes la baja a realizar en los precios unitarios vigentes en la obra, en 
equidad por la experimentada por cualquiera de los elementos constitutivos de la unidad de obra y la fecha en que Có
d
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empezarán a regir los precios revisados. 
 
Cuando, entre los documentos aprobados por ambas partes, figurase el relativo a los precios unitarios contratados 
descompuestos, se seguirá un procedimiento similar al preceptuado en los casos de revisión por alza de precios. 
 
 
ARTICULO 52: ELEMENTOS COMPRENDIDOS EN EL PRESUPUESTO 
 
Al fijar los precios de las diferentes unidades de obra en el presupuesto, se ha tenido en cuenta el importe de andamios, 
vallas, elevación y transporte del material, es decir, todos los correspondientes a medios auxiliares de la construcción, así 
como toda suerte de indemnizaciones, impuestos, multas o pagos que tengan que hacerse por cualquier concepto, con los 
que se hallen gravados o se graven los materiales o las obras por el Estado, Provincia o Municipio. 
 
Por esta razón no se abonará al Contratista cantidad alguna por dichos conceptos. 
 
En el precio de cada unidad también van comprendidos los materiales accesorios y operaciones necesarias para dejar la 
obra completamente terminada y en disposición de recibirse. 
 
 

EPIGRAFE IV: VALORACION Y ABONO DE LOS TRABAJOS 
 
 
ARTICULO 53: VALORACION DE LA OBRA 
 
La medición de la  obra concluida se hará por el tipo de unidad fijada en el correspondiente presupuesto. 
 
La valoración deberá obtenerse aplicando a las diversas unidades de obra, el precio que tuviese asignado en el Presupuesto, 
añadiendo a este importe el de los tantos por ciento que correspondan al beneficio industrial y descontando el tanto por 
ciento que corresponda a la baja en la subasta hecha por el Contratista. 
 
 
ARTICULO 54: MEDIDAS PARCIALES Y FINALES 
 
Las medidas parciales se verificarán en presencia del Contratista, de cuyo acto se levantará acta por duplicado, que será 
firmada por ambas partes. La medición final se hará después de terminadas las obras con precisa asistencia del Contratista. 
 
En el acta que se extienda, de haberse verificado la medición y en los documentos que le acompañan deberá aparecer la 
confirmación del Contratista o de su representación legal. En caso de no haber conformidad, lo expondrá sumariamente y a 
reserva de ampliar las razones que a ello obliga. 
 
 
ARTICULO 55: EQUIVOCACIONES EN EL PRESUPUESTO 
 
Se supone que el Contratista ha hecho detenido estudio de los documentos que componen el Proyecto, y por tanto al no 
haber ninguna observación sobre posibles errores o equivocaciones en el mismo, se entiende que no hay lugar a 
disposición alguna en cuanto afecta a medidas o precios de tal suerte, que la obra ejecutada con arreglo al Proyecto 
contiene mayor número de unidades de las previstas, no tiene derecho a reclamación alguna, si por el contrario, el número 
de unidades fuera inferior, se descontará del presupuesto. 
 
ARTICULO 56: VALORACION DE OBRAS INCOMPLETAS 
 
Cuando por consecuencia de rescisión u otras causa fuera preciso valorar las obras incompletas, se aplicarán los precios del 
presupuesto, sin que pueda pretenderse hacer la valoración de la unidad de obra fraccionándola en forma distinta a la 
establecida en los cuadros de descomposición de precios. 
 
 
 
 C

ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

Z
J
X

T
T

M
T

X
3
L
S

9
Y

E
M

7
D

L
R

M
2
E

C
L
 

V
e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
s
:/
/e

z
c
a
ra

y.
s
e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 9

3
 d

e
 1

4
6
 



 

 Pág.16/19  

ARTICULO 57: CARACTER PROVISIONAL DE LAS LIQUIDACIONES PARCIALES 
 
Las liquidaciones parciales tienen carácter de documentos provisionales a buena cuenta, sujetos a certificaciones y 
variaciones que resulten de la liquidación final. No suponiendo tampoco dichas certificaciones, aprobación ni recepción de 
las obras que comprenden. La propiedad se reserva en todo momento y especialmente al hacer efectivas las liquidaciones 
parciales, el  derecho de comprobar que el Contratista ha cumplido los compromisos referentes al pago de jornales y 
materiales invertidos en la Obra, a cuyo efecto deberá presentar dicho contratista los comprobantes que se exijan. 
 
 
ARTICULO 58: PAGOS 
 
Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos y su importe corresponderá precisamente 
al de las Certificaciones de obra expedidas por el Director de obra, en virtud de las cuales se verifican aquellos. 
 
 
 
ARTICULO 59: SUSPENSION POR RETRASO DE PAGOS 
 
En ningún caso podrá el Contratista, alegando retraso en los pagos, suspender trabajos ni ejecutarlos a menor ritmo del que 
les corresponda, con arreglo al plazo en que deben terminase. 
 
 
ARTICULO 60: INDEMNIZACION POR RETRASO DE LOS TRABAJOS 
 
El importe de la indemnización que debe abonar el Contratista por causas de retraso no justificado, en el plazo de 
terminación de las obras contratadas, será: el importe de la suma de perjuicios materiales causados por la imposibilidad de 
ocupación del inmueble, debidamente justificados. 
 
 
ARTICULO 61: INDEMNIZACION POR DAÑOS DE CAUSA MAYOR AL CONTRATISTA 
 
El Contratista no tendrá derecho a indemnización por causas de pérdidas, averías o perjuicio ocasionados en las obras, sino 
en los casos de fuerza mayor. Para los efectos de este artículo, se considerarán como tales casos únicamente los que 
siguen: 
 
1º - Los incendios causados por electricidad atmosférica. 
2º - Los daños producidos por terremotos. 
3º - Los producidos por vientos huracanados y crecidas de ríos superiores a las que sean de prever en el país, y siempre que 
exista constancia inequívoca de que el Contratista tomó las medidas posibles, dentro de sus medios, para evitar o atenuar 
los daños. 
4º - Los que provengan de movimientos de terreno en que estén construidas las obras. 
5º - Los destrozos ocasionados violentamente, a mano armada, en tiempo de guerra, movimientos sediciosos populares o 
robos tumultuosos. 
 
La indemnización se referirá, exclusivamente, al abono de las unidades de obra ya ejecutadas o materiales acopiados a pie 
de obra; en ningún caso comprenderá medios auxiliares, maquinaria o instalaciones, etc, propiedad de la Contrata. 
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EPIGRAFE V: VARIOS 
 
 
ARTICULO 62: MEJORAS DE OBRAS 
 
No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Director de obra haya ordenado por escrito la ejecución de 
los trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el 
Contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del 
Proyecto, a menos que el Director de obra ordene, también por escrito, la ampliación de las contratas. 
 
 
ARTICULO 63: SEGURO DE LOS TRABAJOS 
 
El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada, durante todo el tiempo que dure su ejecución, hasta la recepción 
definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en todo momento, con el valor que tengan, por Contrata, los objetos asegurados. 
 
El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en caso de siniestro, se ingresará a cuenta, a nombre del propietario, 
para que, con cargo a ella, se abone la obra que se construya y a medida que ésta se vaya realizando. El reintegro de dicha 
cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. 
 
En ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hacha en documento público, el Propietario podrá disponer de 
dicho importe para menesteres ajenos a los de la construcción de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente 
expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda rescindir la contrata, con devolución de la fianza, abono 
completo de gastos, materiales acopiados, etc, y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al 
Contratista por el siniestro y que no le hubiesen abonado, pero solo en proporción equivalente a lo que suponga la 
indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que 
serán tasados a estos efectos por el Director de obra. 
 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuran en la póliza de seguros, los pondrá el Contratista antes de contratar-
los en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar éste su previa conformidad o reparos. 
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TITULO V 
 

CONDICIONES DE INDOLE LEGAL 
 
 
 
ARTICULO 64: JURISDICCION 
 
Para cuantas cuestiones, litigios o diferencias pudieran surgir durante o después de los trabajos, las partes se someterán a 
juicio de amigables componedores nombrados en número igual por ellas y presidido por el Director de obra, y en último 
término, a los Tribunales de Justicia del lugar en que radique la propiedad, con expresa renuncia del fuero domiciliario. 
 
El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el Contrato y en sus 
documentos que componen el Proyecto (la Memoria no tendrá consideración de documento del Proyecto). 
 
El Contratista se obliga a lo establecido en la Ley de Contratos de Trabajo y además a lo dispuesto por la de Accidentes de 
Trabajo, Subsidio Familiar y Seguros Sociales. 
 
Serán de cargo y cuenta del Contratista el vallado y la policía del solar, cuidando de la conservación de sus líneas de lindeo 
y vigilancia que, por los poseedores de las fincas contiguas, si las hubiese, no se realicen durante las obras actos que 
mermen o modifiquen la propiedad. 
 
Toda observación referente a este punto será puesta inmediatamente en conocimiento del Director de obra. 
El Contratista es responsable de toda falta relativa a la política Urbana y a las Ordenanzas Municipales a estos aspectos 
vigentes en la localidad en que la edificación está emplazada. 
 
 
ARTICULO 65: ACCIDENTES DE TRABAJO Y DAÑOS A TERCEROS 
 
En casos de accidentes ocurridos con motivo y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución de las obras, el Contratista 
se atendrá a lo dispuesto a estos respectos, en la Legislación vigente, y siendo, en todo caso, único responsable de su 
cumplimiento y sin que, por ningún concepto pueda quedar afectada la Propiedad por responsabilidades en cualquier 
aspecto. 
 
El Contratista está obligado a adoptar las medidas de seguridad que las disposiciones vigentes preceptúan para evitar, en lo 
posible, accidentes a los obreros o viandantes, no sólo en los andamios, sino en todos los lugares peligrosos de la obra. 
 
De los accidentes o perjuicios de todo género que, por no cumplir el Contratista lo legislado sobre la materia, pudieran 
acaecer o sobrevenir, será éste el único responsable, o sus representantes en la obra, ya que se considera que en los precios 
contratados están incluidos todos los gastos precisos para cumplimentar debidamente dichas disposiciones legales. 
 
El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran tanto en la 
edificación donde se efectúen las obras como en las contiguas. Será por tanto de su cuenta el abono se las indemnizaciones 
a quien corresponda y cuando a ello hubiera lugar, de todos los daños y perjuicios que puedan causarse en las operaciones 
de ejecución de los obras. 
 
El Contratista cumplirá los requisitos que prescriben las disposiciones vigentes sobre la materia, debiendo exhibir, cuando 
a ello fuera requerido, el justificante de tal cumplimiento. 
 
ARTICULO 66: PAGO DE ARBITRIOS 
 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre valla, alumbrado, etc, cuyo abono debe 
hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras por concepto inherente a los propios trabajos que se realizan correrá a 
cargo de la Contrata, siempre que en las condiciones particulares del Proyecto no se estipule lo contrario. No obstante, el 
Contratista deberá ser reintegrado del importe de todos aquellos conceptos que el Director de obra considere justo hacerlo. 
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ARTICULO 67: CAUSAS DE RESCISION DEL CONTRATO 
 
Se considerarán causas suficientes de rescisión las que a continuación se señalan: 
 
1º - La muerte o incapacidad del Contratista. 
2º - La quiebra del Contratista. 
En los casos anteriores, si los herederos o síndicos ofrecieran llevar a cabo las obras, bajo las mismas condiciones 
estipuladas en el Contrato, el Propietario puede admitir o rechazar el ofrecimiento, sin que en este último caso tengan 
aquellos derecho a indemnización alguna. 
3º - Las alteraciones del Contrato por las causas siguientes: 
A) - La modificación del Proyecto en forma tal que presente alteraciones fundamentales del mismo, a juicio del Director 
de obra y, en cualquier caso siempre que la variación del presupuesto de ejecución, como consecuencia de estas 
modificaciones, represente, en más o menos, del 40 %, como mínimo, de alguna de las unidades del Proyecto modificadas. 
B) - La modificación de unidades de obra, siempre que estas modificaciones representen variaciones en más o en menos, 
del 40 %, como mínimo de las unidades del Proyecto modificadas. 
4º - La suspensión de la obra comenzada y, en todo caso, siempre que, por causas ajenas a la Contrata, no se de comienzo a 
la obra adjudicataria dentro del plazo de tres meses, a partir de la adjudicación, en este caso, la devolución de la fianza 
automática. 
5º - La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido un año. 
6º - El no dar comienzo la Contrata a los trabajos dentro  del plazo señalado en las condiciones particulares del Proyecto. 
7º - El incumplimiento de las condiciones del Contrato, cuando implique descuido o mala fe, con perjuicio de los intereses 
de la obra. 
8º - La terminación del plazo de ejecución de la obra, sin haberse llegado a ésta. 
9º - El abandono de la obra sin causa justificada. 
10º - La mala fe en la ejecución de los trabajos. 
 
 
 
 
 
 

 
Nájera a 2 de febrero de 2026 
El Ingeniero Técnico Agrícola 

COITA Navarra y La Rioja nº 1.172 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. Álvaro García de Vinuesa Ruiz 
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DOCUMENTO 4 
 

PRESUPUESTO DE LAS OBRAS 
REALIZADAS 
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MEDICIONES DE LA OBRA 

 A EJECUTAR Y PRECIOS UNITARIOS 
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MEDICIONES

MOVIMIENTO DE TIERRAS

Nº de  
orden

DESIGNACION DE LA OBRA
Partes 
iguales

DIMENSIONES RESULTADOS
Clase 

unidad

Largo Ancho Alto Parciales Totales

1.1 Excavación de zapatas de

cimentación para pilares, hasta en

terrenos de consistencia dura, por

medios mecánicos.

Zapatas de cimentación 22 0,50 0,80 0,40 8,80

8,80 M3
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MEDICIONES

HORMIGONES

Nº de  
orden

DESIGNACION DE LA OBRA
Partes 
iguales

DIMENSIONES RESULTADOS
Clase 

unidad

Largo Ancho Alto Parciales Totales

2.1 Hormigón HA-25/P/40/ IIa N/mm2,

con tamaño máximo del árido de 40

mm., en relleno de zapatas de

cimentación.

Cimentación de los postes 22 0,50 0,80 0,40 8,80

8,80 M3
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MEDICIONES

ESTRUCTURAS - CUBIERTA

Nº de  
orden

DESIGNACION DE LA OBRA
Partes 
iguales

DIMENSIONES RESULTADOS
Clase 

unidad

Largo Ancho Alto Parciales Totales

3.1 Postes y vigas de madera de pino

del país de 20 cm de diámetro, i/

tratamiento fungicida, cortes,

entalladuras para su correcto

acoplamiento, nivelación y

colocación de los elementos de

atado y refuerzo. 

Postes del Norte 11 6,30 6,30 69,30

Postes del Sur 11 5,60 5,60 61,60

Vigas cubierta 11 7,25 7,25 79,75

210,65 Ml

3.2 Correas y travesaños de madera de

pino del país de 20x0,06 cm., i/

tratamiento fungicida, cortes,

entalladuras para su correcto

acoplamiento, nivelación o pendiente

y colocación de los elementos de

atado y refuerzo. 

Correas cubierta 50 3,60 3,60 180,00

Travesaños laterales 80 3,60 3,60 288,00

468,00 Ml

3.3 Cerramiento de los laterales y

cubierta completa realizada con

chapa de acero galvanizado de 0.6

mm. de espesor con perfil laminado

tipo 30/209 de Aceralia ó similar,

fijado a la estructura con ganchos o

tornillos autorroscantes, i/ejecución

de cumbreras y limas, apertura y

rematado de huecos y p.p. de costes

indirectos, según NTE/QTG-7. 

Cubierta 1 36,30 7,24 262,81 262,81

Lateral Norte 1 36,00 5,50 198,00 198,00

Lateral Sur 1 36,00 4,80 172,80 172,80

Lateral Oeste 1 6,90 5,50 37,95 37,95

671,56 M2
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JUSTIFICACION DE PRECIOS
PRECIOS SIN DESCOMPONER

MOVIMIENTO DE TIERRAS

Nº de 
orden

DESIGNACIÓN DE LA OBRA
Importe en letra

Importe 
en cifra

1.1 M
3

de excavación en zapatas

corridas hasta en terrenos de

consistencia dura, por medios

mecánicos. Diez euros con sesenta y cinco céntimos 10,65 €   
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JUSTIFICACION DE PRECIOS
PRECIOS SIN DESCOMPONER

HORMIGONES

Nº de 
orden

DESIGNACIÓN DE LA OBRA Importe en letra
Importe 
en cifra

2.1 M
3

de hormigón HA-25/P/40/ IIa

N/mm2, con tamaño máximo del

árido de 40 mm., en relleno de

zapatas para el murete del vallado. Ciento quince euros con cuarenta y cinco céntimos 115,45 €   
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JUSTIFICACION DE PRECIOS
PRECIOS SIN DESCOMPONER

ESTRUCTURAS - CUBIERTA

Nº de 
orden

DESIGNACIÓN DE LA OBRA Importe en letra
Importe 
en cifra

3.1 Ml de postes y vigas de madera de

pino del país de 20 cm de diámetro,

i/ tratamiento fungicida, cortes,

entalladuras para su correcto

acoplamiento, nivelación y

colocación de los elementos de

atado y refuerzo. Siete euros con veinticinco céntimos 7,25 €     

3.2 Ml de correas y travesaños de

madera de pino del país de 20x0,06

cm., i/ tratamiento fungicida, cortes,

entalladuras para su correcto

acoplamiento, nivelación o pendiente

y colocación de los elementos de

atado y refuerzo. 
Cuatro euros con setenta y cinco céntimos 4,75 €     

3.3 M
2

de cerramiento de los laterales y

cubierta completa realizada con

chapa de acero galvanizado de 0.6

mm. de espesor con perfil laminado

tipo 30/209 de Aceralia ó similar,

fijado a la estructura con ganchos o

tornillos autorroscantes, i/ejecución

de cumbreras y limas, apertura y

rematado de huecos y p.p. de costes

indirectos, según NTE/QTG-7. 

Nueve euros con sesenta y cinco céntimos 9,65 €     
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PRESUPUESTOS PARCIALES 
Y 

GENERAL 
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PRESUPUESTOS PARCIALES

MOVIMIENTO DE TIERRAS

Nº de 
orden

DESIGNACIÓN DE LA OBRA
Nº de 

unidades
Importe 
unidad

Total importe en euros

1.1 Excavación de zapatas corridas de

cimentación para el murete del vallado,

hasta en terrenos de consistencia

dura, por medios mecánicos. 8,80 M
2

10,65 € 93,72 €

TOTAL CAPITULO I 93,72 €

Nájera a 29 de octubre de 2025

Fdo. el Ingeniero Técnico Agrícola

 D. Alvaro García de Vinuesa Ruiz

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
A

Z
J
X

T
T

M
T

X
3
L
S

9
Y

E
M

7
D

L
R

M
2
E

C
L
 

V
e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
s
:/
/e

z
c
a
ra

y.
s
e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

0
7
 d

e
 1

4
6
 



PRESUPUESTOS PARCIALES

HORMIGONES

Nº de 
orden

DESIGNACIÓN DE LA OBRA
Nº de 

unidades
Importe 
unidad

Total importe en euros

2.1 Hormigón HA-25/P/40/ IIa N/mm2, con

tamaño máximo del árido de 40 mm., en

relleno de zapatas para los postes. 8,80 M
3

115,45 € 1.015,96 €

TOTAL CAPITULO II 1.015,96 €

Nájera a 29 de octubre de 2025

Fdo. el Ingeniero Técnico Agrícola

 D. Alvaro García de Vinuesa Ruiz
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PRESUPUESTOS PARCIALES

ESTRUCTURAS - CUBIERTA

Nº de 
orden

DESIGNACIÓN DE LA OBRA
Nº de 

unidades
Importe 
unidad

Total importe en euros

3.1 Postes y vigas de madera de pino del

país de 20 cm de diámetro, i/ tratamiento

fungicida, cortes, entalladuras para su

correcto acoplamiento, nivelación y

colocación de los elementos de atado y

refuerzo. 210,65 Ml 7,25 € 1.527,21 €

3.2 Correas y travesaños de madera de pino

del país de 20x0,06 cm., i/ tratamiento

fungicida, cortes, entalladuras para su

correcto acoplamiento, nivelación o

pendiente y colocación de los elementos

de atado y refuerzo. 
468,00 Ml 4,75 € 2.223,00 €

3.3 Cerramiento de los laterales y cubierta

completa realizada con chapa de acero

galvanizado de 0.6 mm. de espesor con

perfil laminado tipo 30/209 de Aceralia ó

similar, fijado a la estructura con

ganchos o tornillos autorroscantes,

i/ejecución de cumbreras y limas,

apertura y rematado de huecos y p.p. de

costes indirectos, según NTE/QTG-7. 
671,56 M

2
9,65 € 6.480,57 €

TOTAL CAPITULO III 10.230,79 €

Nájera a 29 de octubre de 2025

Fdo. el Ingeniero Técnico Agrícola

 D. Alvaro García de Vinuesa Ruiz
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PRESUPUESTO GENERAL

ALMACÉN DE FORRAJE

CAPITULO DESIGNACIÓN Importe en letra Importe en cifra

CAPITULO I MOVIMIENTO DE TIERRAS
Noventa y tres euros con setenta y dos 

céntimos
93,72 €

CAPITULO II HORMIGONES 
Mil quince euros con noventa y seis 

céntimos
1.015,96 €

CAPITULO III CERRAMIENTOS Y CUBIERTA
Diez mil doscientos treinta euros con setenta 

y nueve céntimos
10.230,79 €

PRESUPUESTO DE 
EJECUCIÓN MATERIAL

Once mil trescientos cuarenta
euros con cuarenta y siete
céntimos

11.340,47 €

PRESUPUESTO CON I.V.A. 

(21%)

Dos mil trescientos ochenta y un

euros con cincuenta céntimos
2.381,50 €

TOTAL PRESUPUESTO 
Trece mil setecientos veintiun
euros con noventa y seis
céntimos

13.721,96 €

Nájera a 29 de octubre de 2025

Fdo. el Ingeniero Técnico Agrícola

 D. Alvaro García de Vinuesa Ruiz
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